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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 173 

EL CONGRESO NACIONAL, 
'DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus Partes e! Acuerdo X' 79 del 
Poder Ejecutivo, en virtud del cual se aprÜeba el Convenio Come;..,ial 
celebrado el 30 de enero de 1959 entre la República de Honduras, por 
una parte, el Reino de los Paises Bajos, el Reino de Bélgica y la Uruón 
Eeonómica Belgoluxemburguesa, por otra parte, que literalmente dice: 
"Acnerdo N' 79.--Con vista del Convenio O>mercial celebrado entre la 
República de Honduras por una parte y el ReiÍlo de los ·Paises Bajos, y 
la Unión Económica Belgoluxemburguesa, por otra pa_rte, suscrito en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta días del mes de 
~ de mil novecientos cincuenta y nueve, por Pil>nipotenciarios de los 

Gobiernos así: Por el Gobierno de !a República de Honduras, el 
señor Ministro de Economía y Hacienda, Licenciado Jorge Bu eso Arias; 
por el Gobierno del .Reino de los Paises Bajos, el Excelentísimo señor 
Embajador Jonkheer Licenciado Eduardo Eugeruo Teixeira de Mattos 
y por el Gobierno del Reino de Bélgica y la unión Económica Belgolu
xemburguesa, el Excelentisimo señor Ministro Jean Cuvelier, cuyo texto 
e$ el siguiente: 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE LA REPUBLICA DE HONDURAS POR 
UNA PARTE Y El REINO DE LOS PAISES BAJOS Y LA UNION 

ECONOMICA BELGOLUXEMBURGUESA POR OTRA PARTE 

·El Gobierno de Ja República de Honduras, por una parte y el Go
bierno de Bélgica tanto en nombre propio como en el del Gobierno del 
Gran Ducado de Luxemburgo, en virtud de Acuerdos celebrados ent.:·e 
los dos, y el Gobierno del Reino de los Paises Bajos, Gobierno que ac
bía en eonju..11to, en ,1irtud del Protocolo relativo a la política comercial 
concertado entre ellos e! 9 de diciembre de 1953, por otra parte; 

A ese efecto han nombrado sus Plenipotenciaros así: 

Por el Gobierno de la República de Honduras, el Ministro de Eco
¡j!-Omía y Hacienda, Licenciado Jorge Bueso Arlas. - . 
_ Por el Gobierno del Reino de los Paises Bajos, el Excelentisimo se-
!Ulr Embajador Jonkheer Licenciado Eduardo Víctor Eugenio Teixeira 
de Máttos. 

Por el Gobierno del Reino de Bélgica y la Unión Económica Belgo
luxemburguesa, el Excelentísimo señor ~inistro Jean Cuvelier. 

Quienes después de canjearse sus plenos Poderes y encontrándolos 
en _buena y debida forma, han convemdo adoptar las siguientes dispo
s1c1ones: 

ARTICULO I 

. ~S Altas Partes Contratantes convienen en conceder recíprocamente 
en SUs relaciones comerciales el tratamiento incondicional e ilimitado 
de la nación más favorecida en todo lo que se refiere al régimen tribu
tario aplicable a la importación y a la exportación de mercancías, así 
como a la aplicación de los reqwsitos y formalidades de aduana. 

ARTICULO II 

Las mercancías producidas o manufacturadas en el t~rr1t_or10 de cada 
una de las Altas Partes Contratantes que ingresen al temtono de la otra 
~'Contratante no estarán sujetas en el territorio d;> ésta al pag~ de 
~~°". ~ 1lllpuestos de importación diferentes o mas_ elevados ru !'1 
~limiento de formalidades y requisitos de aduana d1ferentes o ma~ 
-e·?SOS g,ue los que se apllquen o puedan llegar a apllcarse a las mer 

tandas Onginarias de lL'l tercer país. 

ARTICULOill 

La.s mercancías producidas 0 manufacturadas en el temtono de cada 
:a.de.las Altas Partes Contratantes aue se exporten con destino_ al 

!Titono de la otra Parte no estarán sujetas al pago de de~'?" o Wl

~ de exportación diferente o más elevados, o -~ cum~~~to 1 d~ 
Ge!l:la.]jdad!=.s o requisitos aduaneros dlferentes o ro.as OiltfO>:>O;:;, '1)1~ ... ~ t- se l!J>liquen o puedan llegar a aplicarse a las mercancias derti d 
COalquier tnce1 país. 
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AVISOS 

ARTICULO IV 

Los favqres, ventajas, concesiones o exenciones que cualquiera de 
las Altas Partes Contratan1'.es acuerden a favor de productos origina· 
rws o procedentes de cualqmer tercer país; o destinados a dichos yaíses 
se extenderán automáticamente y sin compensación a mercan.Cl.3.S se: 
mejantes, originarias de Ja otra Parte Contratante o destinadas al te
rritorio de ésta. 

ARTICULO V 

Las mercancías producidas o manufacturadas de· cada una de las 
Altas Partes Contratantes no estarán sujetas en el pais importador al 
pago de derechos o impuestos lnternos más elevados ni al cumplimiento 
de formalidades más onerosas que se aplican o pueden llegar a aplicarse 
a mercancías simllares de cualquier tercer pais. 

ARTICULO VI 

V 
La cláusula de favor a que se refieren los articulos I, II, m, IV 

y del presente Convenio no_ se extenderá: 

a) A los favores; ventajas, concesiones o inmunidades que la Unión 
Económica Belgol;ixemburguesa hay~ otorgado o pueda otorgar 
paz:a la unportacion _ de productos onginarios del Congo Belga o 
de 10s temtonos ba¡o tutela de Ruanda Urundi; 

b) A los ~avores, ventajas,_ conces10nes o inmunidades que los Pai
ses BaJOS y los terntonos de Ultramar que forman parte inte
grante del Reino de los Países Bajos se hayan otorgado o puedan 
otorgarse recíprocamente para la importación de mercancías ori
ginarias de ellos; ni la exención total o parcial de, derechos de 
entrada que !os Países Bájos hayan otorgado o puedan otorgar 
s. los producfus originarios de la República de Indo11esia; 

c) A los favores. ventajas, cóncesiones o inmunidades que el Reino 
de Jos Paises Bajos y la Unión Económica Belgoluxemburguesa 
hayan otorgado o puedan otor~ar a terceros paises en virtud del 
Tratado sobre una Organizacion Europea de Cooperación Econó
mica, del Tratado de la Comnni'dad Europea del Carbón y del Ace
ro, así como de cualquier otro tratado relativo a una organi
zación económica de carácter regional del cual participen o parti
ciparen el Reino de los Paises Bajos, Bélgica y el Gran Ducado 
de Luxemburgo; 

d) A los favores, ventajas, concesiones o inmunidades que la Re
pública de Honduras haya otorgado o pueda otorgar en virtud 
de tratados o convenios, <> en forma unilateral, para las mercan
cías originarias dé las Repúblicas del Istmo Centroamericano; 

e) A los favores, ventajas, concesiones o inmunidades que cual
quiera de las Altas Partes Contratantes haya otorgado o pneda 
otorgar a favor de los países limítrofes para el cornercío de fron
teras; 

f) A las disposiciones tomadas por las Altaa Partes Contratantes 
en cwnpllmiento de los compromisos y derechos que se derivaren 
de su participación en acuerdos inte!"!laciona1es sobre materias 
prrmas. 

f 
ARTICULO VII 

Las disposiciones contenidas en el presente convenio se entenderá"' 
en todo caso s?n per~u!c!o de !as med;das !'es:ric::1;as c::e c2d.'1. ~¿ ¿: 
las Altas Partes Contratantes pueda adoptar por razones de moralidad, 
humanidad o seguridad pública~ o en relación con el tráfico d~ an:n-az, 
municiones, y material de guerra, la defensa y la seguridad pública, la 
protección de animales y plantas contra enfermedades v nla.ras !a 00-
:fe;:sa de~ pc.2·~0!:!0 :::z.;;.:o~ a:<"".istJ.co, hlstó1.1.w y aLqueOlÓgiCó, y ia ex .. 
portación de oro y plata en especies, moneda o lingotes. 

ARTICULO VIlI 

CaC!a ~...a de ~as -~tas Par:es Co:lt!""a.tantes pod...."'2. e:cg-.= q~e las Iü.fil .. 
cancías importadas originarias de la otra Parte Contratante sean acom
!Ja..-T!adas de ce!"'t1_ñC2.do de c!"!ge~ e C!e !ac~~s 2o:::r:2:-c:a=e-s o cor...sciares 
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o de unos ":!. otros documentos visados por la autoridad consular del país 
importador. sin per3uzc10 de los otros documentos que sean requendos 
pcr las leyes del respectivo país 

ARTICULO IX 

Cada una de las Altas Partes Contratantes concederá a las naves 
dt la otra Parte del mismo tratamiento que concede a las na\res de la 
i1;:..ción más favorecida que operan bajo bandera nacional. Se excluyen 
de esta cláusula por una parte la navegación costera en los territorios 
de lITtramar que forman parte integrante del Reino de los Países Bajos, 
cu:ya materia se regirá por las leyes espec1ales de estas países. Se ex
c~uye por otra parte de esta cláusula la navegación en el servicio inter
ct:·ntroamer1cano. 

ARTICULO X 

Al resolver las soliC1tudes de concesión de instalación de ser\ncios 
regulares de aeronáutica civil, las Altas Partes Contratantes tomarán 
en conSlderación la más grande libertad posible en el tráfico aéreo. Al 
otorgarse estas concesiones las Altas Partes Contratantes se tratarán 
según la manera de la nación más favorecida. 

ARTICULO XI 

Los pagos de las mercancías que sean objeto de intercambio entre 
las Altas Partes Contratantes se efectuarán en dólares de los Estados 
T.:mdos de América o en cualquier otra divisa libremente convertible que 
.sea con\~enida entre ellas. 

Las importacione$ que hiciere cada una de las Altas Partes de Prc
ductos procedentes del territorio de la otra Parte y pagaderas en dólares 
de los Estados Unidos de América o en otra divisa libremente convertible, 
estarán sujetas en todo cuanto se relaciona con la as1gnación de diVJ.SaS 
y la concesión de licencias, a un trato no menos favorable que el que 
otorgue a las importaciones procedentes de cualquier tercer país de pro
ductos pagaderos en dólares de los Estados Unidos de América o en otra 
divisa libremente convertible. 

En caso de que una de las Altas Partes Contratantes emita en el fn
turo disposiciones restrictivas sobre las transferencias internacionales 
de fondos, deberán celebrarse convenios especiales que tengan por ob¡eto 
facilitar la mayor libertad de comercio entre las Partes. 

ARTICULO XII 

Cualquier desacuerdo entre los Gobiernos relatlvo a la interpreta
ción o aplicación de este C-Onvenio, que no llegara a resolverse satisfac
toriamente por la via diplomática, será sometido al Jiúcio de la Corte 
Internacional de Justicia de La Haya, a menos que dichos Gobiernos 
convengan en resolverlo de algún modo pacifico. 

ARTICULO XIII 

El Reino de los Países Bajos, para la aplicación del presente Con
venio, comprende el territorio del Reino de los Países Bajos en Europa, 
Surinam, las Antillas Holandesas y Xueva Guinea Holandesa. 

La aplicación de este Convenio a Surinam y a las Antillas Holan
desas queda sujeta a la aprobación de los respectivos Gobiernos de estos 
territorios, la cual se estimará tácitamente obtenida, a menos que el 
Gobierno de los Países Bajos dé aviso al contrario por escrito al Go
bierno de la República de Honduras, dentro de los noventa días sigulen
tes a la firma del presente Convenio . 

. _La Unión Económica -?elgoluxemburguesa comprende, para la apli· 
ca_ci~n del presente Converuo, los territorios metropolitanos del Reino de 
Bélg¡ca y del Gran Ducado de Luxemburgo, quedando excluídos el Congo 
Belga y Ruanda Urundi. 

ARTICULO XIV 

El presente Convenio tendrá una duración de un año, a partir de 
la fecha en que entre en vigencia, y será prorrogable por tácita recon
ducción, siempre por periodo de un año, mientras no sea denunciado por 
escrito por alguna de las Altas Partes Contratantes, por lo menos no
venta dias antes de .finali2ar el correspondiente periodo. 

El presente Convenio será prorrogable igualmente por tácita re
conducción en cuanto se relaciona con Surinam y las Antillas Holande
sas, a menos que el Gobierno del Reino de los Países Bajos comunique 
por escrito y con noventa días de anticipación, como queda dispuesto en 
el párrafo precedente al Gobierno de la República de Honduras que los 
Gobiernos de los mencionados pa¡ses desean denunciar este Convenio 

El presente Convenio entrará en vigencia a partir del día en que 
se efectúe el depósito del tercer instrumento de ratificación en Tegu
cigalpa. 

En fe de lo cual los P!enipotenciaros suscriben el presente Convenio 
en tres ejemplares en lenguas francesa y española, siendo los dos textos 
:gua!mente auténticos er: la ciudad dé Tegucigalpa Distrito Ce-ntral 
a los treinta días del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
T..ueve 

· Por el Gobierno de la Repubhca de Honduras· sello -f) Jorge Bue
so At-ias, por el Gobierno dél ReJJ.10 U.t los Pd.ises &Jos. seilo.-ÍJ 
Eduardo Víctor Eugenio Teixeira de Mattos; por el Gobierno del Reino 
tle Bélgica y la Gruón Econónuca Belgoluxemburguesa. sello.-f) Je.w 
Cuvelier. 

CONSIDERANDO Que la aprobación del Convenio Com . = 
brado entre el Gobierno del Remo de Bélgica tanto en nombrciaj ~ 
como en el del Gran Ducado de Luxemburgo, mediante acu re Propio 
brados entre ambos países y el Gobierno del Remo de ¡08 pJrdos cele
que actúan en conJunto con el de Bélgica, en v1rtud del Pro ses BaJos, 
t1vo a la política comercial suscrito entre ellos, el 9 de diciembtocodlo l'ela
será de efectos beneficiosos para el país: re e 1953, 

CONSIDERANDO Que con fecha 30 de enero de 1959 
bierno de la República de Honduras suscnb1ó en esta ciudad' J1 Go
ven10 Comercial a que antes se ha hecho referencia; Con-

CONSIDERANDO Que uno de los propósitos fundamentales 
persigue el Gobierno de la República. es mcrementar en todos s que 
pectas las relaciones comerciales con aquellos gobiernos y países ~ a..

anugos; 
CONSIDERANDO: Que el Convenio Comercial celebrado entre 

República de Honduras, el. Gobierno de! Remo de .los Países Ba"os ~ 
Gobierno del Remo de Belgica y la Umon Economica Belgo1uieinfu; 
guesa, se encuentra en un todo de acuerdo con los prmcipios que " -
tenta la Constitución de la República. SUS. 

Por tanto: el Presidente Constltucional de la República, 
ACUERDA 

1°-Aprobar el Convenio Comercill;l entre la República de Hondn
ras por una parte y el Remo de los Paises Ba¡os, el Reino de Bélgieá 
la Unión Econónnca Belgoluxemburguesa, por otra parte susc~ Y 
Plenipotenciarios de los tres países, en esta ciudad, el 30 de. -1: 
1959: y, 

2-'-Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Co~ 
Nacional en sus actuales sesiones, para los fines de ley. - · 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los· vehrtrii. ~ 
del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en 

R. VILLEDA MOR.Al.E& 

el Despacho de Relaciones Exteriores; 
Andrés Al\'ll.l'lld9 .._...r. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegúci
galpa. D. C.. a los diez días del mes de mar:io de mil novecienfcs. sé
senta. 

MODESTO RODAS ALVARADO h .. 

T. D . .\XILO P . .\P..EDES 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 

EP.XESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1960. 

R. VTLLEDA MORALES 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Awarado ~ 

DECRETO NUMERO 203 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA. 

Artículo Unico -Conceder permiso al Licenciado Hwnberto !-:.re 
Villamil, para que acepte y reciba la Condecoración de la Ordea ~ 
Nassea.u, en el Grado de Gran Cruz, que le ha conferido el Reino de)!ió 
Países Bajos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, _en ~ 
D. C . a los diez y ocho días del mes de marzo de mil novecientos sese 

MODESTO RODAS AL V ARADO h., 

T. DANILO PAREDES, 
SE-C'!E-ta• .(, 

Al Poder Ejecutivo 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

EJt.>;¡ESTO li AGtiJLAR N-i 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1960. 

R. VILLEDA ~. 
• • ~ ;,,~~M 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exterrores.~:.~ ·Jfi.. 

A. Alvarado Puerto, 
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PODER EJECUTIVO vednos de Villa San Antonio, 
Comayagua Secretaría de Educación Pública 

Gobernación y Justicia 
N9 2009. - Dispensando la 

publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a 
Víctor Hernández Alvarez y 
Norberta Castellanos, vecinos 
de Las Vega•, Santa Bárbara. 

AOMINISTRACJON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

AD"'INISTRACJON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 
Mmisli:o .. . .. . Lic. luan Miguel Mejía 
Subsecretaria.. Profesora Graciela Bográn 

Lic. Ramón Valladares h. MinistrO • • • • 
Subsecretario . Lic. Virgilio Joya Moneada N9 2010. - Dispensando la ACUERDOS 

¡::ub!icación de edictos para 27 de junio de 1950 ' 
cont1aer mat1irnonio civil a 

A C U E R D O S Justo Rufino Torres Valle y (Continúa el Acumio \" 
j P:ofesora Maria Cnstma de Es.. 

1347\ 1 trada 
de N 2003 Aída Armantina Laínez, vec:-

19 u dieiembre 
1959

• 
9 - Dispenrnndo la nos de Cedros, Franci•co Mora 

. . puhlicación de edictos para ,. Profesora Andrea Ei:l'..nüa A."~ N9 1991.- D1spen~ando la contraer m.ttimouio d•i\ a zan. 
1 · f)lieación d<: edi_ctos. ])ª'ª Emeterio Doblado Medina y N9 2011. - Lispenrnnúo Ja ez. D.rectora. 

La Batea. 

~er matr1momo cm! a Jacinta Pineda Madrid, veciros publicación ce edictos para r.a Palmilla 
NOibelto Torres .Y Daisy Y~- de San Francisco de Yojoa, contraer matrimonio civil a 
._.ta ·parede,e V1llat0ro, vee1- ( orté~. José de Jesús Folofo Martínez Profesora A .. scer.srón Fe:rrera, D:-
JBllUO 1 rectora 

• DOil deTeguciga pa. Ng 2004.-Aprobar el Acuer- Y Reina. Emeli Martfo_ez Ama-
N9 :1992. - Disp~nsatdo la do N9 2CO emitido por el Con- dor, vecmos de Tegucigalpa. 
~n de. ed1.etos. f?ara cejo del Distrito Central, en N9 2012. - Dispen<ando Ja Profesora Emma Roias, O.rec-
1Sltr3er matnmo.mo c1v1l • S•sión ordinaria celebrada el pub'icación de edictos para tora 
José Erasmo Por!Jllo Y F~an- 16 de noviembre anterior, por contraer matrimonio civil a 

.i\zabacbe 

eísea Ramírez Bueao, vecmos el cual acuerda transferir de la José Eudoro Ramos Bonilla 'i 
da Bacarnación, Ocotepeque, Partida Uniea, Sección Tercera Julia Consuelo Zelaya Sando
_..., 1993 _ Dispensando Ja del _Ramo de Sanidad. Pü~'ica, val, vecinos de Tegucigalpa. 
_t~ ... de edictos para destma~a • Extrao~dmanos e No 2013 - D' d 1 Profesora E!via Sosa de ~ran-
¡.NllPcaCJOn · ; ·. lmprev1stos1 la eant1ded de... -: ·~ · isp~nson O a da, Dnectora 
ll!atraer matr1m?n,o cJVJ!. a L 4.30I.09 a las siguientes pubhcac1on d~ ed1.ctos. para 
V!ctor Ulloa Me¡ia Y Po~ll.a partida• así· contraer matnmonio CIVIi a 
'Qazmáo, vecinos de La Tnm- ' · Fernando Palacios G. y María 

CORR . .\L F.ll.SO 

E~uela ''Francisco Morazán" 

EL M.4.GL'ELAR 

i B"C:EXA YISTA 

Profesora Antonia Herrera, ::>i-
rectora 

JIL-XICIPIO DE EL PARA.ISO 

EL PARAISO 

Escuela "Francisco l-Iorazán"' 

Profesora &tilia E. Maradi;.ga, 
Porfesora _.\..uxih.a.r, ~ s.ustitu.~::.<m 
de! Profesor Xapoleón Turc1os. 

Profesora Martha Ahc1a Tábo-
ra, Profesora _.\uxiliar, en sust;!;_¡
CJ.ón de la Profesora Argelma de 
Romero. 

Profesora Bla~ca .~dnana F!o-4aIJ, Comayagua, A la Pda. 2ª de la Albertina Muñoz, vecinos de 
. D. Sección 9ª del Ramo ' La Esperanza. 
N? 1~. --;- is~mando la de Gobernación, des-

¡Mlblieac16n de_ ed1.ctos . J)ara tinadas a Planillas N9 2014·. - Dispensando la 

Escuela ''Francisco :Morazán" 
:res, Profesora • .\.uxilia.r, en sus¡;t~u

Profesor Pedro Adolfo Mohna, ción de la Profesora Ondina Cas-
Director. te llanos 

eentraer matr1mon10 C!VII a del Equipo contra publicación de edictos para 
Armando Remero ~onzalez y incendios, en ..... L •00 00 contraer matrimonio civil a 
~a Paredes, ".ecrnos de San A la Pda. ga de la 0 

· Eduardo Octavio David árdón 
"~-o Sula Corte• y Vilma Leonor Rosales, veci ..... • .. Sec. 11 del Ran:o de 

' D. Gobernac1o·n, dest1·- : nos de Tegucigalpa . . N9 lo95, - IS¡:ensando la 1 
11Db'icación de edictos para nada a Extraordma- N9 2015. - Dispensando la 
contraer matrimonio civil a rios e Imprevistos, \ publfrac.ón de edicto• para 
Homberto Castro y Socorro en . . . . . . . . 500.00 i contraer matrimonio civil a 

J.rr~1:CIPIO DE . .\.L.A.l.."C.-\. 

Escuela "H-onduras 

Profesora Angelina B. de Ro
mero, Profesora • .\uxihar, en s..ts
t1tuc1ón de la Pr-0fesora., N elly _!:._r-

Profesor José P:.lar Herrera, Dl- gefial 

.·ector, en sust1tuc1ón de la Profe- Profesora Elena M de l\fenc..,za, 
sora Méhda R Ardón 

lfemández, vecinos de Cande- A la Pda 3ª de la '¡José Mofaés Almendares Merlo 
!aria Lempira. \Sec. la del R•mo y Rosario Agu1lar Andino, ve- fesor José Pilar Herrera. 

' de Sanidad Pública, 1 cinos de Tegucigalpa. EL JICARO 
N9 1996. - Dispensando la destmada a la Jim-

Profesora • .\.uxihar, en sustiti...c:ón 
Profesor Rafael Barr1entos, Sub- de la Profesora Ed1ha E. ::\U:-a

Director, en sustitución &:! Pro- d1aga 

Ct:YALI 

)Jllblicación de_ edi_ctos. para pieza de Cemente- N9 20l6.- Dispensando la Escuela "José cecmo del Valle" S • .\...~T . .\. CRLZ 

E5.eueU "José llartí" 
contraer matr1momo civil a rios, en . . . . . . . . . . 1 000.00 publicación d

1
e. edi~tos. !lªi ra 

José Rolando A rellano y Bessey A la Pda. Si:t. de Ja contraer ma r1mon10 c1v1 a Profesor Jose Robmson, Direc-
Rivera Fuente8, vecinos de Sección~ del Ramo Rafael P a Z Par e 9 e S Y tor, en sust1tuc16n de la Profesora Profesor Marco :Mendoza ::>i-
Comayagua. de Samdad Pública, Alicia Quiñón• z López. vecinos Antoma Herrera . 
' N . destinada a Plani- de Tegucigalpa. 91!J97-NombrandoTaqm- llas de A>udante de N9 · 2\\17 .- Dl,pensando la EL MATAPALO 
meeaoo~fa de h Secretaria Tren de Aseo, en. 500.00 public•c1ón de tdictos para Eo;cuela ''Dfilisw de Herrera'" ~.la Presi?enc1a de la Re_pú- A la Pd•. 10 de la t · · · ·¡ 
., a 1 d d J l R contra.et ma rimen?? C!VJ a Profesora Eufem1a d Vall ,_ :, mica,_ a ciu a •na u 'ª·. ivas Sección 2a del Ramo M l G' Canas y Eva e ec. 
de Pined t t - d anue . om;z · !lo, Dr:rectora, en sust1tuc1ón de ~ut - a, en sus I uc1~n e de Sanidad Pública, MT ann~e1ml Lazaru:i, vecinos de 1a Profeso?"a Eufemia L Gonzalez ;Ja Bfnora Eleonora. Lar1cs de destinados a P!ani· eguciga pa. 
l'a>ón, que renuncw. llas _del Crematorio, 

700.00 N9 2018.- Dispensando la 
N9 1998. ~Dispensando la en A.la p;¡;: 2o de· la publicación de edictos ·para 

Poblicaeión de edictos para contraer matrimonio civil a 
contraer m•trimomo civll a Sección 2ª del Ramo Rolando Valer10 Hernández Y J..,, R · Id G de Hacienda, desti· ~ ema o onzález .Sierra C d Rosa Maria Velásquez, vecinos 
Y Dorcar Gloria Cantarero Sa- nada a la onta u- de Tegucigalpa. 
lazar ria Central de Espe-

' V<cmos de Tegucigalra, cies, en.. . . . . . . . . 1 101. 09 N9 2019. - Dispensando la 
N9 1999. - Dispemando la ----- publicación de edictos para 

Escuela "F!':incisoo l\-Iorn.zán" 

Profesora .~llera 'Ferrufmo, Di
rectora, en sustitución de la Pro
feso1 a Rosa Paz On1z 

Escuela "Froylán Tur<.ios" 

:rector, en sustitución de la Pr:::.:e
sora Etna Cerrato. 

COXCH..\.GU.;\. 

E::.cuela " • .\.o.ita Guardiola' 

P:rofesora Yolanda de G1.2.¿¡,z, 

Directora, en sust1tuc1ón de la 

Profesora Marcos Mendoza 

L4S SEL\".-\.S 

E~cuela "::\fa.reo .-\.urelio Sot..:.-

Profesor Fra.'1CISCO :N'" ery B2.?"a-
llOblicaeión de edictos para Suma ....... L 4.301.(9 contraer matrimonio civil a 
·Qer matrimonio civil a No 2005 _ Dispensando la P<dro Romero y ~eresa Rau· 

Fernández F. y F,ora pubÍicació; de edictos para dal~s Guevara, vecmos de _Te

hona, Director, en sust1tuc1ó!" del 
Profesor Isaías Handal, D1rec- Profesor Rodolfo Rico 

Feruández Zúnill'.ª· vecinos de contraer matrimonio civil . a gucrgalpa. 
_Gualala, Santa Barba1a. Luis A. Stephen y Alba.Mar1a N9 2020.- Disp~sando la 
... Ji9 2000 _ n- d ¡ Zelaya, vecinos de Jut1calpa, publicación de ed!etos. para 
Puliuc.ció • d is~ensan ° a Olancho. contraer matrimon10. c1v!I • 

tor, en sustitución del Profesor 
Saú! Handal f Mt."XICIPIO DE GVIXOP:f' 

RIO • .\..RRIB..-\. 1 E~ueia "Ramón Raudales P.'' 

E!>ettela ""Froylán. Tur<.,iu!S'' f Profesora Olga Manna de .Xú-
contrae n ~ e ~ctos. J?•ra . l Carlos Ortega Bamentos Y 
Ra •1 Rr matr1momo c1v,1l a ~9 2oq6. - D1sp~nsando a Susana ::\!agdalena Sierra Ama-F: · ~scoto fy.1. y .h;ster publlcac1on d~ ed1_ctos. ~ara ya vecinos de Tegucigalpa. Directora, en sustitución de la Profeso:r .4..gustín \'elásquez R, 
p,.,.'!!sª to, vecinos de San contraer matr1mon10 CIVJ . a ' l P: o:eso

1 
.-\ux

1
ha:r 

"""' _ola, Cortés. . Franci;co Madrid Tábora Y Sil- Nº 2021. - Disp~nsando a 

?: o:'eso:a. ~!a.1.a. Te_t.&J. .2:::,.,.:-."-: i"e·.-: P.,'::'~.c:;c::o A __ ..._,~,;:.., 

N via Sandra Laura Reyes Ma- publicación de edictos. para 
pnbf 20_01. - Dispensando la zz'}r..!, vecincs de Tegucigalpa. cc:itraer ma~!';~c-~·c ci•·!l _a 

1eac19n d.;; cu.cto.;; !J.:tra . d I Pedro Raun1ery Fletes R.::ro1-
C8ntraer matrimomo civil a N~ 2oq1. - DJSp~nsa!' 0 r~ rez "y Consuelo Yolisma Telles 
ts Flores Mer:.dcz..1. Y .).la: íd. pub.1cac1on de. ed._cto::.. f1ª a Agu1ar, vecinos ae Teguc.· 
0 __ loop.lll Marín Paz vecinos de contraer matrimonio civ c:: galna 

N9 2023. - Dispensando !a 
pub"1,;a.1..1¿.n <le ~u1clo:s para 
contraer matrimcnio ci\·H a 
• .\ -!o· so .\!e~ía S2g.lr .... J" Eü.ta 
de Jesús Dí1:>z, \'ecin(.S de Danlí, 
~! Pa:-t:is::. 

P:ro:fe~o:r J ose G Pad1!!a. P - -::fe.-

!'"'. 
ue&11 edro S!l!a, Cdr~és. J11an Osare.. Betanecu~t Y ..,u- - . . d 

1 sana Rodriguez, vecmcs de N9 ~- - D1s~nsan o.,.! N9 2024. - Dispensando la Profesora Judith Zelaya de Sau• ~ 2002. - Dispensando la Choluteca. pubticae1ón d<: edi_ctos. 1J1 publicz c:ó::i de ed;cto.s par• º"""' Du•w:na, •n •u.sutucw-o d41 
JIU heac1on de edictos para - . eosando Ja.contraer matr!"'oJUo •1•Ge:. contraer matrimonio civil a Leonor Núñtt. 
~Conter IDa~monio civJI a N? 20<!8--;¡D

18
.!Jictos para

1
B.!b!no Rosa!!:. Y Mci!"os de Jua? Garcia y María ~!artícez, 

1-a; ~pc10n:MejiayLauralpubucac10n <: . civil a 1rudis .Perdomo.iJri.n. -deEIPrOl!fe&O, Yuo. 
1' liitilia~Mlll de JeEús de Oto- Í::ifartí~ G6meZ. MacoeliW. Santa 
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4 LA GACETA. - REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE MAYO DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaría de Educación Pública DL1 30 de n1arzo. 7 J.. 111. .\cuerdo :.\" 722 1 D·rech '! ... o .t ercantil IV 
Tegucigalpa. D. C. l" de marzo ![1º· _L1cHcnciaclcs Alberto~ Estudios Sociales. ler Curso. 

==============;==;============¡Profesores Gu1llerm1no T urc1os. de 195-L o.go~) errnan Elvir. '"¿~et 

.>\cuerdo :\•' 7 20 

Tegucigalpa. D C. l" de marzo 
de 1954 

El Presidente de la Renública 

\CLFRO\; 

.A.probar la5 comi::iones que 
practicarán los exámerie-o. e...:traor· 
dinarios, en el ln:::.tituto '"Héctor 
Pineda l-garte". <lt" esta ciudad. 
nomb1adas por el Director d~ di· 
cho lnstltuto. en la forma si-
gu1ente: 

~!ATERIAS RETRASADAS 

PrLmer Curso 

Finanzas. L1cenc1ado 
T. Valladares v P. ~l. 
Flores F 1allo:3 

Francisco 
A.rmando 

Derecho :\Iercant1L L1ceut 1ado:. 
:\Iodc::to Ro<l.i,, _-\h.:1.:r.t:o \ r1..i. .. -

<'!sLo T ,.all.idare:: 

Economía Política. Licenciado:: 
GustaYo \roo.ta :\IPjía Y Rarroór E 
Cruz. 

Carlos .\nton10 .\guilai y Cruz 
Palacios 

Estudio:::. Sociale.:: 2" Curso. Pro· 
fe;:,ores Gu1llerm1no Turc1os G. 
C:•rl()._ .\"t0 ,.,; 0 .\~, ·1:, , R~r_,cl 

\"alle - . 

El Presidente de la República _Educación Musical r II -
!\ Y V. Educación·&:.,.,,,' III. 

1 Profesor Adán Funes D ~ 
i Sr. :l!edardo c V ºDalre > 

ACUERD.\: 

:\prob~r las c_om1~1on('.:: que I errato . · 
:i>,,1t'1~rJ" To" c\,''1l("'t'~ c'\'.raor- fu1.:i1¿;¡,;; I'. Com · 1 ,_ 
· 1. ~.v erc10~ 
d1naros. en E'l Instituto .. San Fran. r10.dos Darío J.Iontes h ' p 
cisco·. de esta capital. nombradas P .\'ala. · Y edro 

Estudio::: Sociales. ~l"r Curso. por el Director de dicho Instituto ' . 
Profesores Gu1l!erm1no Turc1os G .. ,.,,;._; ·' Gl"ogrJfía . .\strOnómica \r .EdtJ. 
Carlos A.nton10 . .\guilar v Hum-1" cación Secundaria ~rof~ 
berto Zepeda Reina. 1 \L\ TER! \S RETR.\5.\DAS turo S. Aguirre y B. w¡ resindAr. 

Estadi:::.tica Co1ne1c1al L1{enr1a· C1l,,1rl-, ()V_ 
do Rubén J.Iondraaón v p '\I [:,.ludios Soc1ales. --! · Cur:::.o. ! 28 de ma.rzo. 3 a m. 1 • ' ' -

Ramón :Jla~adiaaa ~ _ rOPlt-nÍ:. ProfE'sores Guil1erm1no Turc10:::. 
1 ~ 't P . . \! l 1 E:.tudios Sociales 1y11 "--

. e 1. • ' e 1 , . , J """\ntmc ica racttca ,- crcJ,1t1 Ed , , '-Allllef. 
quese. ar Os .'1.nton10 .'1.!!Ullar \" osefa 1 ¡'¡ e 1 Ed . , . ClO. ucac1on Secundi1ñ,. D...~ 

\ • 1• '! v • v 1 omerc10. ucac1on . '! , ---, .1 ro¡e. e¡, HZ e asquez -' - '. d p :\! Ed d ¡.; >Ores ,, ana T. del Cid ·Y J Ro. 
. - . Ed , '! 1 C :""-tcun ar1a.t'f : D' gar o at- g-rán F1allos . 

El Secretario de Estado en el .:.icacron .1 usrc al ('¡ ur"º· j zc1n--tr1n v L rain u , ~ 
Despacho de Educación Púb::.:2. 10 a m. Prole.o.ora. F.""tela lr~a.,. ~ l,,..b.: 11 C .• n 1 Química. 11:; lll Comercio ¡•-

e ' b 1 'd p '! '! ' '! ,. ti . B J . B 11 \ . -··-L ...... on,i.:11.-10 1\e\ ,- Ed ., Sec . , ' 0:1.a 11o:a ••. 1 .ld.IlUt'i.~O· por la ley, a adares.. r. ose u::tLo .'""\ll·:q -~l. e ' T .;., ' • \ UC'aC'1on '-"' und'ariaº D 
ra D,__1ú!! y )Iá..!irla .-\.Lost.i ::\IeJ;;::. Julio l'. Palacios. u1no' Proit>sora L1ha de Dona1re 1p ""J1 

• t'.> ·'_tYJ.v e ·' g ItU.Jer,o L15andro Flores Fiallos y B; ~ 
. [ rne a. 

1 
cJ.r Rrné Rendón. · 

Segundo Curso 

A.ritmétlca ~Iercant1l. P. ).1. 
Raúl lnestroza :JI y Roberto :\ú-
ñez. 

Tercer Curso 

Contab1hdad de Sociedades, P. 
J.I. Ernesto Flores Zepeda y J.lario 
Quiñónez. 

EXA:l!E'\ES EX'fRAORDI. 
'\ARIOS 

Primer Curso 

Educac1on :Jlus1cal. 2'_ Curso.1 C ,,t.,1, 1; 1 ,¿ ¡ II . r¡¡ r _ 1 
11 P , E'J' '.)---t-. ,,,on1er- \tPI'" 11 a. m. rote501a ;:,le1J. 11a::- p \{ Ed d r·· 1 _..,,res asticas, III· v IV .\cuerdo,." -)1 \' ,1 , n J • n 1 , c10 <:?ar o 1'.at7e'n::tE::n\ .._ E' . S , . 

· ·' 1-- ' ;J.. <:l!a:i:·::. b1. ose D~;:,~i.lo .-i.n- [fr 1 8 • ~ uucac.1on ecundana, Profesora 
Tegucigalpa. D C. l" de rnar¿o 1 dino' Profa Lil1a :JI de Donaire .a.n , ~ 'CataEn~ Posas y Re,-, Pascua! 1 

de 1954. CC ~;X 'B:::· zc, 01 '-' H":::. 1 Gr1ma.tica Castellana. Il Co_rr.er- 1 De Can10. 

El P le-r Cur::o. 2 p ~. Doctora Kr!· ~ cL10. L1c~':clifadods /\llbertdo Sierra 11 :Jior:il ,. l-rbam~ad, 1 Ed·-
r~dente de la !{epública milda Dá' 1la. Profesores. Da, id j' ago:: ' n ~ re 0 .-i. 'ara 0 ¡ ción Secú'ndana, Profesores -&;.. 

ACCERD-\: Coello h. y Luis. R. Barahona . Química. 111 Comercio. I\- Edu. 1mec10 Cruz y Marcelina Boru1la. 
A b 1 .. . .., 1 cac1ón Secundaria. Doc ~ores Leo. l c· . ~ ,-
- _pro ~r ru; ternas que prac<1· Principios de Educación. <Jer ~:lr~o Ruiz '" :>faría I~a~el \-elás. f ienc:_as _,atura1es; II y III, 

cara.n lo,, e\.amenes e\.traord1na-¡ Curso. :2 p. m .. Profesores. Gu1- , / Educac1on Secundana, Profesor' 
no:\ f'!' la F~ue!1 .\-orma! 2" \"..: !'.er~--,- 0 Tu1(10:::: Garc:2. :\lr!:.-t'l qutz José P1nto :\lejía v Doctor Cons-
l rones. de esta capital nombrad~ l . .\. García ' R Gu;,ta\ o Gonz~\ez C'.t"( las \"aturales. 111 Educa- tar,\mo ~11rinescu.' 
por el Director de drcho es_-tab1e- _ . · · · .;;; d D t L e T. d 1 E ' c ( ·º" _ecJn aria. oc orC's. eonar. Cali2:rafía. II e - E, .. ___ ,,_ 

astellano ProfE'sor :Jl!guel Xa- cirraento. en la forma Sl2:U~ente: ecn1ca e a nza .. -± º ur:::o. d R :JT , I , l \- i • ~ urso, ~ 
varro ,. Licenciado O::car . .\. D • 

1
2 p IT'. Profe::.ore~ L!\!a R_ de 0 t.iz: ·.aria ::.3.!)e e asq:.iez 

1
Secundar1a, PrOfesoras Lucy de 

F!ore:::. - ia 29 de mar10 7 a 'Y! lp;..,9"d2 \::?.!21:::!. ' 2, ri._:-,cL , e'-" ,.!:a.. I\- EC: ... c.:::i.c.ón Se.
1
B::: _Renata de ''a!le. 

~¿.,, .- F'. ~ , ).la..,ue-1 \n~o,...:o Paé\1l~a - c ,....,¿1~--,, Re,· ~' T>",...:¡ .. ~e, C-i ,, •0 • ¡ d 
I!1glés, L1cenciado Jorge F1del Ed!..d-¡;c-~n !:::ca. ~cg ... nc.al :e J..,; Rohen~ ·p~~~~- . ~,~. IE;'1.f(es .. n ~trialdes. 11,IPII_[_~· 

D::ró-- y ?:ro:c,,);a E2<l~ ZC.:i.g~. - a. ro.eso:re$ C:..::1!e:r::---- .") T ~' - ~-.:: Jl 2~ ~¿:z-::.. :- .: "'· - · - · - 1 ..:::-cac1on ;::,ecun aria, !WQlUia 

cios_ García. Julio César Canales 1 ., l • i n:.U'.E'\ES DE PRO:IIOCIO'\ 1 Catahna Posas y Rev. Pascúa!. J. 
.\r1tmét..ca Práct1ca. P . .JL :\Ier

(edes Funes Donaire ,- Roberto 
:\úñez. 

\ elasquez y :Jiayor Raúl Galo. 1 Ca;:,_e.lano. ler. C ... r30. Licencia· i 1 De Canio 
, do Fi:-rna.,.,do G Ca..-:2~ Docto..-· 28 ~E' m2r70 2 'l m 

:'.\latematicas 1 A.r1tmétic.a Prác· \' A 1 R F , P f • : • 1 Educación Física I, 11 y Ill 
tita). ler. Curso. Bres .. \n~el Oc· · :nge · , ortin Y :ro.esor Ines.

1 

Grarriát1ea CasteHana. l Comer- Edad.e:;. Profesor J. 'tdmuniio Mo. 
Contab1hdad. P . .JL J.Iarina 1tavio Barahona. Ja(k _.\ré,alo'·A1onso Trochez ,cio. Educación Securidar:ia. Profa ili!'a ,. Rey_ Pascual J De Canio 

.-\:.os::a ::\Ie1¡a) Eirain Bú. ¡'Fuentes y Profesor Ramón Cariasr' Castellaco. Licenciado Fernando 1 ~Ilr!a~. :'.\lartínez y Licenciado .-\I-1 n~ Tl ., '\A''. 11 :Hl 
,. ~ . Donarre , Dt.!'to ~.erra Lagos I .. :.L:_cc1on .n1litar, I, J._-

Estua1os ;::,oc1afes. Profesores G Carias. Doctor .An~e~ R For.1 Categ-or1a::. Profesor J. Ednfundo 
• ..\.ngel G _-\.mador y Gu::ta\ o .-\.r- ~latemátrcas LAr1t Práct.) 2" tí!' v ProÍf"'-Or \!ar~ín ,\1, 2 :r2 ¿0 R ' J?-.?"!b:. l l Comerrio. F CuraC'-!ón ! :\foli~a ,. Rev Pascual f.~ De 
gue~a_ Curw, Eres .. A.ngel Octav10 Bara- - , _ · : Secundaria. III Educación Secun- 1 Canio. · 

hona, Jack A.ré\alo Fuentes. v Pro- Quimrca .Jiinerel 3er Curw.' da.ria. III Comercio. Profes.oras . M 
Segundo Cur.so fesor Ramó"! Caria.:: Dora2 r~. Doctores Li:::.ar>clro !='lorf's F:a~lo::.: Re>:aLi. 2t \-a1!e ) \"a~e:1e de \Ta· .. AJor_o.:, IV Come:_cio. P. ~· :: ª 

~A.ritmética :Jfercántit P. }f. Jfa- Krrmilda Dá.-1la y Federico To- 1 lenzuela no Quinonez Y Jose S. Rubro. 
Q J Jiatemáticas (.-\lgebra). 3er. 

rio uiñónez Y osé J.Iaría Lagos. Curso. Bres. Angel Octa\ io Bar a· rres. Estudios Sociales. 111 Comereio~ 30 de marzo, 8 ª· m. 
Contabilidad. P. JL Federico hona" Jack .Aré,alo Fuente" v P. Castellano, -1º Curw. Licenciado Profe~or Carlos . .\ .. -\.gu1lar y Lic. .i\.ritmética, I, 11 y III, Comer· 

Fortín y Raúl Inestroza ~I. JI Efraín Bú. - · Fernando G Carías. Doctor . .\nge! 1 Francisco J. Blanco. cio. P. '1. Edgan:1o Katze:inst.ein-f 
Castellano. Profesores ~1art1n Psicología Ed'.lcac!onaL 1~ CLr·,~ _F~rtin ,. Profesor Jné:;; A.To;wi E~•aJi"~f.ra I\T Cor:ri(rcio. Licen- Jlario Quiñónez 

. .\!varado y Rafael 'Ta!!c- l'!-0,. Profe:::.ores :.\rturo :Santos \-a.- roe ez '.c:aClo~ Ca.rlos G Zacapa y . .\ntoniol .A.ritmética, I y 11, Edu~ón 
lleJO,. Rafae} \alle y ,.íctor ::\!. Caligrafía. ler. Curso. 10 a ~--·. 'lrquia. Secundaria, _Ing ~oberto Pineda 

Estud•os Sociales. Profesor Tri- D - · 
d ona1re. Profesores Octavio :Jloltna Ri2''" 1 ["on .. om. i'a Pol .. •t'.·ca. ]\- Comer· y Br. Horac10 Ocón. . . - ni ad ZaYala Y Licenciado José y'V .._ 

l. Trórhez . F' · .., ,, C berto Barrientos Y Gu;Jlerm!no 1 c;n. T 2r t~!'c1ados ?_.n;rel A.ntonio Tr1"gonometr1'a, V Educación,Se-

Tercer Curso 

.-\ritméti(a :'\Iert..autii. P. JI. 
J l!an :\!alta :'.\Iaier y Juan P. Ür· 
dóñez. 

1s1ca. :>er. urso, 10 a. m., T G 1 ° º 
Ing. Cre.scencio F Cómez. Licen· urcios Collart y A.lberto Sierra Lagos. cundaria, Ing. Rohertp Pínedá Y 
ciad.o Luis Landa e Ing. Rubén fsicolog-ía General. 3er Cur~.{ Flloso~la. \V y V f.di.,rac;Ón ~e- Br. Horacio Ocón-. 
Car1~ Do11d1re. l? a_ m. Profesore:::. . .\rt!1ro Sarit0:3 1 cundar1a Rf"Y ·Laurea!'!.o Ruiz y: AJgebra, III Educa;ión ~n-
~ lnglés. ler Curso. 2? m. Pr?·['.'alleJ~- R~fael \-alle y L1cencia-:Hum.phr:y C~puto: , ~ j<laria, Ing ,Roberto Pmeda Y Br. 
tescre5 Laura .-\guilar. :\1ar1ana de 1 Ud .>\loa A.1onzo de Quesada. ! ,fran_t..e::-, I\ Y \i Educac1on ~e-¡Horac10 Ocon. 

ContahihclaJ p \T r,,1,.+:!,-0 Fl. Cario v FernJ.nflo Bla,.,~A,_. _ ¡ ,...,,.,.,clar1.'.' Profe-;nca Rf'na•,-,_ (1c 'a· J.' d ,.., , l . I\' y V Edn· 
, ,. F0..-1:,, \. ~rnp,10 Vlorvo. .z. l , !)l'.J:J.o \ .\lo(.e';::(lo, --Jl: li..::50. 1e' :::Or. Clemente Ga!llac. j ---::_tu 5:' :,~<.,.a·es'profesora_Lui· 
~da. ··--- . ~·- -- . . . . 1 f ~ ng~e-:L 2" C~rsoi 3 ~1 n:' Prdo· 2 p m. Profewres Octavio '\Iolina 1 Francés, III Educación Secun- cac~onP1n~d: ra¿ra y Licenciado 

L H 
. d 1.· , Cesor~_ L~ura ·. gud i Car.-~¡ ar1anBa _e Suazo. Rig-oberto Barrientos '" Sr. ¡1 daria. Profe.soras Elena de Sagas- slªes· e Á Tróchez. 

eves de ac1en a 1cenc1ados , ano " l(enc1a o uu ermo u-.- " · t \! 1 E 11 n · · · ' 't 11 R' · - Jo~é Arturo Gu 11' 1 ume v - arce ina on1 a ... e.A . 
. Francisco T. Valladares y Federi-: l o e1na :. - 1 en 1 • r, cJ·v:c'.rÍ<!. y'r Educacton ~ 

c.., L~ .. \u.. \ CC_ :\\ ~Bot .. Zoo\ e Hig.).¡ .i\rtes Industrial~. 3er Curso.\ 2.':1 ae marzo, l::S ª m. cundaria, ~n.g. ~oberto pineda 
Cuarto Curso 13er Cur:::.o 2 p m. Licenc1acl'o) P m Proff'sorp;;; O(ta\io \Inl'"~l Trglf.s TI CoP"'f'rcio, F(l..:cac¡Ó>: Br Horac10 Ocon. 

Ca P 
f ~ ~ . 1 L~1s Landa y Doctora Krimilda ¡suazo. Rigoberto Barrientos v Jo-: Secundaria, P:ofewras Renata de 30 de marzo, 2 p. ID:_ , 

stellano1 ro esora~ Carmel1- Da\'l\a . ~ ~ , :: , i:- , • , \T ?\'e ~· \r :::' ~~ ( ,~t \r ~-'e .,... 7 _ '_. .Ed"' 
. ,,, Vo· , " " ' . , , , ' ,, .. , Lv 1 E d" Sociales IIl, -
. .. -· .••. _ .. __ ' "-""" -- "' 1 CC '\" (G 1 • , · 1 , . leyes de Hacienda 111 Comer- stu ios ' J-~ 
lnestroza. ¡ . - ~'· eo og1a y _t11neralo- mun1que::-e. , :; T, "' ~:,1 ~ 11 ,' ~ 1 , Q , , Sec!?!'claria. Profesores · Ci'J"· 

,.,. ~ \ Do • i::' ' T · r ' o -.t( ( -· 0~ · .-i,. ...,, < t • .t • l..¡ • T del ' 
- " • ( ''' h'l ·'(o . O.!c.5. 

1 

..;.'l.L\EZ. d A . t· , do '.\1ohna y.!.' ana · _.~ ~ 
' Contablidad, P. l\I. Gustavo E. I - ~ , sa a y • nton10 rqu1a. - , . ,,.. .ill..:·W'. 

Fortín V frnp;;to Florr~ 7f'pE't°!2. ce.\::'\ (B1oloe1~ General) 4" E1 'ie('retario de Est:?c!o er: e11 C:r::::>-'5.'.:Ca f'a,'c",• "'TI C'uP'er·1 CraD'd,!Cd C;;ste~ 
- • t L ... 1:w, 2 f· m., Pn>!tSO_res _\ataha ¡Despacho. de Educación Pública, lcio, Educación Secundaria, Lic. mercio, Educ~~;¡. .- - -~ 

., Af?ro, P. M Fausto 'Caceres y S. de Chav~z, Gutllerm1no TtH'cios loor la ley. . Wi!trf"(lo A.l.:·?..r:'.!Co y Profeso~a, Co!"'ei<'io !dueaci!' . e\~ . 
Rómlln 'laraJ.aga. ) Br. Cfütubai 'la)es h. • I fub.o C. Palacios. ~atilde de lzaguirre. lV Educac,on s..:un_aria, 
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. Profesor Guillermo _.\l\a· Estudios Sociales. Profesor José . .\foro de :\Iercaderías. Peritos 
RUU: Y .-\. Espinoza. Re,erendoS P .. .\nto- :\Iercantiles ~fanuel Pineda Ar-
rado· ~ , Se nio Coll v P j.lanuel Cavero mando Boquín y . ..\nnando Vitan-

• 1,..m"' IV Educac1on cun- · · 
BioB~. José Pinto jfejia y Ge?}ogía ) .JI1neralogía. Profe- za. 

~astro Reyes. so: \·1ctor Hernández. Doctor Ro· EXA~IIXADORES Sl:PLECl!ES 
]ose , dne-o Barahona v Hno Ju-::.tino . 

F' . IV y V Educac1on s~ ~ · - · Peritos ~Iercantiles . .\rmando B0-
; In"'. Roberto Pineda y Química. Dres. Humberto Ro- quín, .i\rmando '\litanza, Juan . ..\1-

.{gustln T1jerino. mero G. Alberto Licona y Teodo- sina G! y YianueI Hernández E. 
l)octOr . • ro Rodríguez. 

. (;eoloci'a IV Educac1on Secun· 
'¿aria, Br~. l\fanuel Figueroa y 
"Roberto Hernández 

I Iés, J\" Comercio ,. Educa
.• ~ndaria. Profesoras Rena:ºde \Talle y 'Talerie de '

7
alen-

,.da. ( 

Contabilidad. l. JI. IIl v !Y 
Je Comercio .., ' ' de EducavÓt' 
Secundaria p· ~1. Tomás '

7
elás

quU y E~bio Fletes - Comuní-

quese. GÁLVEZ. 

El Secretario de fitado en el 
t)espatho de Educación Públ1ca, 
Por la ley,_ 

·Julio C. Palacios. 

Física. Profesor José . .\.. Espino
za. Doctor Rodrigo Barahona \
Re...- Hno. Sebastián. " 

Biología. Doctores. Rodrigo Ba· 
rahona, .i\.rturo Torres w-. v Hum-
be1 to Romero G · 

Re...-erendos, Hno .. i\.ndrés. Hno . 
Sebastián, ::\Ianuel Cavero v 'Profe-
sor José :\ .. Esp:noza. · 

Doctores Humberto Romero C., 
Juan O . ..\guilar, . ..\rturo Torres 
W. y _..\lberto Licona. 

Reverend0s Hno. Justino, Hno. 
Quinto Curso de Bachillerato Gerardo. Gabriel Real v Profesor 

:.\!arco .-\. Flores.-Com~níquese 
Castellano (Literatura). Reve· · 

rendos P. A .. ntonio C., P. l\fanuel G1t\EZ. 
Ca\ero y P. Gabriel Real. 

Trigonometría, Re...-. Hno. Se
bastián. Ingenieros Jesús Campos 
V Jorge \7al]e C 

F1Io~o!ía. Re\erendo::.- P. Gabriel 
Real. Hno. Sebastián v Hno. Ge· 
rardo. . 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Juho C. Palacios. 

. .\cuerdo Xº 724 

do Hemández v Rosa Bardales. Psicología, III y IV'" Cursos, 
Presbítero laureano Ruíz v Profe
sor Bernardo Galindo y e: Psicología d~I N"iño, Profesoras 

Rosa Bardales, Teodora de Cardo
na y :Xancy de Gallardo.--Comu

Principi0s de Educación. III ~ 
Curso. Profesores Elena Amador v ruquese. Gll..vu. 
Bernardo Galindo y G. · 

1 od .. 1 Fil f' l\i' El Secretario de Estado en el 
ntr ~ccio:r: a a oso ia, Despacho de Educación Pública., 

Curso, Licenciado Carlos Zacapa por la Iev 
y Presbítero Laurea,no Ruíz. " ' /rilio c. Paltzcins. 

Técnica de la Enseñanza. IV v 
\' Cursos, Profesoras Isabel d~ • Acuerdo i'iº 726 
Weitnauer e Irma Hernández. T igal D 

egue pa, . C., 1° de marzo 
Biología Educ., 'l Curso, Profe-¡ de 1954. 

soras Isabel de Weitnauer ...- A.na 
Gómez Romero. · El Presidente de la República 

Sociología Educacional. '¡ Cur- ACGERDA: 

so, Licenciado Carlos Zacapa v . .\.probar las temas examinado.-
Presbítero Laureano Ruíz. · ras que practicarán los exámenes 

Filosofía e Historia de la Edu- ~xtraor;!ffiarios, en . el Instituto 
cación V Curso Licenciado Fran- 'Gregg , de esta capital, nombra· 
cisco R.odrí2'llez 'v Presbítero Lau- das por la Directora del estableci-
reano Ruíz~ " ¡miento, en la forma siguiente: 

Francé::, I\7 Curso, Licenciado\ Primer Curso 
Francisco Rodríguez y Presbítero Secciones ''A'' y "B" 
Laureano Ruíz. 

. ~!arzo 16, 8 a. m., Castellano, 
Higiene Escolar. V Curso, Pro-'. Profesora Elvia de l\fachado Lic. 

Geoerafía A .. stronómica Profe- Tegucigalpa, D. C., l" de marzo fesoras .Ana Gómez Romero e Isa-Jlinés Alonso Tróchez y Profa. 
_,\cuerdo~º 723 sor Jo~_!\.. Espinoza, In·g: Eduar· de 1954. bel de Jleitnauer. Isa.bel de .Weitnauer. 

• do Campos y Re...-. Hno Sebastián El 
TeguCigalpa, D. C. l" de marzo Presidente de !a República Org~niz~c1ón y Admon. Esco- Marzo 16, 2 p.m., Inglés, Pro. 

de 1954. 1 Primer Curso de Comercio 1 lar, IV y V Cursos,/Profesores Ber- fesores Betty de Mejía, Arturo C. 

e 
ACL'"ERDA: nardo Galindo y G. y Fernando Machado y Antonio Haddad.. 

El Presidente de la República astellano, Profesores José _,\ A b 1 - Blandón 
Espinoza_ J.Iarco A. Flor~ .- Rau·I' · pro ar as comisiones que M 17 3 

ACUERD:l. 
0 

H , d - 1 pract1carán los exámenes extraor- - arzo , a. m., . ..\ritmética, 
· · ¡ . ernan ez. '¡dinarios en la "Escuela Xormal de Cultura Física y Deportes, Pro- Profesora _!\ida M. Scott, P. M. 

· d 1 S - · " d d fesoras Cecilia, de .A.lonzo y Aída Mercedes F. Donaire y René Pi-
Ag:robar Ia: te:nas e::-..a~1na º: Contabilidad, Re~·· Hno. Just~· enoz:tas - e e:ta ciu ad. z:om- Scott.-Comuniquese neda Mei·ía. 

ras que practicaran los examer:e::o no. Peritos J.Iercant1Ies ::\.1anueJ p1. bradas por la Directora de dicho 
ext:raordinanos ei: e~ Inst1_tuto De-\neda y .Armando ,~itanza. centro, en la forma siguiente: Gú.vEz. Marzo 17, 2 p.m., Estudios So-
partamental SA:'i \'ICE:'iTE DE 1 .\ . . . R H J E ·me E t ¿· . de El Secretario de Estado en el ciales, Profesora Afda M. Scott, 
PALL, de San Pedro Sula. nom- - ritmetica. ev no. ustino. xa nes x raer inanos Br. Herberto . .\mador v Profesora 
.bradas por el Duector de dicho 1 Profesor José A. Espinoza y A!f _ !, Il, Ill, IV y V Cursos Despar.ho de Educación Pública, Thelma . .\raya. , 
'-- f · 1 He'l.ndo Re,·~ '"- por la ley iillilltuto en a orma ::.1gu1entc· \- ···-· ·.:-"' \....<1.Stellano. l._ ll y 111 Cursos, ~ Julio C. Palacws. Marzo 18, 8 a. m., Contabilidad, 

Profesora Inés de Haddad, P. M. 
René Prneda Mejía y María G. 
Matute. 

fnmer Curso de Baclalleraro j Segundo Curso de Comercio Profesores _Mart1n Alvarado y Sal-
' • lvador . .\gu1rre. 

Casteltano Profesores Héctor E. Castellano. Profesores Jose .A. , 
-~a J.I~rco A Flores v Raúl Espinoza. :\!arco . .\. Flores y Raúl Ingles, I, Il, III y IV Cursos, Acuerdo Xº 725 
-'0 H ', d - - ' O Hernández Profesora Irma Hernández y Doc, 
- · ernan ez. 1 tor Guillermo E. Durón. 

Tegucigalpa, D. C., lº de marzo 
de 1954. 

Marzo 18, 1 p. m. Mecanogra
fía, Profesoras Tutú 'sosa Alvara
do, Ada ~!arina Andino f Ester Inglés, Ingeniero Jesús Campos _Contab~~dad, Peritos }Iercan!i· 

1:_, Revs~ Hno. Sehastián v p Jo- les J. Juhan .A.vtla .. .\rmando V1• .Aritmética. I y II Cursos, In- El Presidente de la República Mejía M. . 
sé Piqner. · tanza y Ylanuel Pineda. genieros FedencO González y Cres-

cencio Gómez. ACUERDA: Marzo 19, 8 a. m., Taquigrafía, 
Aritmética. ReY. Hno Justino 

"Profesor José A. Esp1noza v señor 
Rerlindo Reyes. · 

Estudios Sociales, Prof.s. Gmfler -
.mo C_uéllar, Raúl O. Hernández y 

Marco A. Flores. · 

CC. FF. y XX. Doctores Rodri· 
go Barahona, H~erto Romero 
G YRev Hno Gerardo 

Segundo Curso de Bachlllera:to 

Aritmética Práctica Rev Hno. 
Justino, Profesor Josi A. Espmo
za Y Al!. Herhndo Reyes. 

CC. FF. y XX., Doctores Rodri
go Barahona, H umberto Romero 
G. Y Re\. Hno Cerardo. 

Tercer Curso de Bachúlerato 

R Algehra, Alf. Herlindo Reves. 
ev. Hno Seba"-'' ~" , f,,u, J;·u'1;;. Campos E. -""· , ... ,, '· -

_-\ritmética, . .\lf. Herlindo Re
} es, Profesor José _!\, Espinoza y 
P :'.!. Armando Boquín. 

Estudios Sociales, !, ll. 111 y V 
Cursos, Profesoras Cruz Palacios 
y Josefa Velásquez. 

Aprobar las ternas que practica· Profesoras Tutú Sosa Alvarado, 
rán los exámenes extraordinarios Ada Marina Andino Y Catalina 
en l~ Escuela Normal Rural de Se- Posas. 

Química y ~Iercología, Docto
res Humberto Romero C. Teodoro 
Rodríguez y .Alberto Licona. 

ñoritas de \tilla A.humada, juris. Segundo Curso 
Ciencias Xaturales, l, lI Y III dicción de Danlí, nombradas por (Por eqm_valencia) 

Cursos, Doctor Miguel Hernández la Directora de dicha E$cuela, en 

Tercer Curso de Comercie 
y Bachiller Enrique Galindo. la forma si!riuente: Marzo, 2 p. m., Contabilidad, 

0 
• P. M. Manuel Mora Durón, René 

e tabTd d p · M . - Dibujo, 1, II, Ill, IV y V Cur-
1 ~~ 1 d.ª 'E er1!os A ercan~- sos, P. M. Irma de l\.foncada e In-

Pnmer Curso Pineda Mejía y María Cristina 
Castellano. Profesoras Teodora Matute.-Comun!quese 

de Cardona, Rosa Bardale.s y Eia \
e_: - rm~ 1° O<¡ul p·in,d rman ° ~eni.ero Samue1 Salgado. 
'itanza ..,- -• anue ine a. "' 

• . . . Caligrafía, I y II Cursos, Profe. 
Leyes de ~-ac1enda, Licenciados soras Romana Irías Y Paca de Cas-

Edgardo }lejla C., Gonzalo Pas- ·fil · 
cua y CarloS . .\. Chávez. 1 1 º· 

GÁLVEZ. 
Cantor. 

El Secretario de F.stedo en el 
-~ritmética Práctica, Profesores Despacho de Edu~ció:i Pública, 

José Angel Gallardo _h .. E!a Can· por la ley, 
tor y Eduardo Hernandez. Julio C. Palacios. 

Q 
• '! ¡ . D Educación MuSlcal, !, 11, 111 y 

u1mica Y -' erco ogic;. octo-1 IV Cursos Profesoras :María T. v. 
res _!!umbeft? Romero ,,., Jua:i de Saeast~e v Luoe Varela. Estudios Sociales, .Profes. Rosa 
Ordonez A .. gu1Iar y Teodoro Rodr1· ~ ·. - Bardales, Eduardo Hernández y • . .\cuerdo !\º 727 

i" · lt I ¡¡ C sos Pro T eodora de Cardona. guez -~ricu ura, y Uf' ' - Tegucigalpa, ,D. e. 2 de rnar-
fesoras Paca de Castillo Y Julia A p • d 1 • Antmética y O. B, Profesor Jo- Edu(,ac1ón gropecuaria, rore- zo e 954. 

sé .A. Espinoza, .,\lf. Herlindo Re- Zúniga :M. sore~ Teodoro Rodas \TaHe, José 
:-:s \ p J.I .-\rmando Boquín. Educación para el Hogar, II. III A .. nge} Gallardo h Y Julio .A... Fe-

. y V Cursos Profesoras Belia Ra- rrufino. A.CUERDA: 

El Presiden!~ de la República 

Cuarto Curso de Comercw mos v A.na flores Fiallos. Segundo Curso -
..,;. "Estudi~ Sociales, Profesores J 0 . • • .4probar las ternas que practiea-
L_-l Esp1noza, Raúl O. Hernán- Castellano, R~verendos Hno. Ge- .,\laebra III Curso, Ingenieros Castellan?, Pr~fesoras, Rosa ~- rán los exámf'nes f'X~ord!"!.2~0" 
~Y Marco A Flore" rardo. P Gabr1e} Real v P. ~fa- Cre:.~L:lz.l,:i' CC;~;e¿ ) Pi.0 ,S_i.:-t.·~ '1 .::~<s, T,-,)c.?:-.: t:c (' ::.:-c.,! .. .i ) ;:: -·,en et lnslltuto Departamental ~·Es-

r,.,~~ u · nuel Cavero. J \lomena Carias. píritu del Südo" de la ciudad de 
- -:&es, ni;v. Hno. Gerardo, fo. . Geolooia v ~!in . III Curso, Doc- . • _ • • T .. -" -, • D 
rer~ Jesus ·Ca.rnpos E \ Re\ Economía Pot1t1ca L1cenc1ados) G~e~o E Durón y Julio A:r:i.Uat:U1...a .;\.g111..ol~ Pi:oiesores¡ r-..>~ .... o, _n.om.Drauas por el !l'eC-

. Jase P1quer. - Edgardo ~fejía \áce,!~· Gonzalol~.r~elaya. · 
1 

~~sa Bard
1 

, ; ~~· _E~~~~, ~ernán-, :?~ ?-~-~cho centro, en la fonn.: 

~::fu'"' ¡¡ ¡;,., 
1 

,C .. ;ctu Po~:~~=lo~:n~~~:n Carlos¡ _Físi(' pi ~ I~ ~~'°g.!í::\"i:; -~:e~:i: -~:~:.:i~~;r;esoresl - l Curso de Educa<;Ó" 
,,::-""""'<'d -n- 'Profesor Víctor Her- A Ch: RÜberto Perdomo ...- c1ado aHr.os ándac P- . Ro:sa Baraales Teodora de Cardo-\ i"lorHUJ,/, l.Jrbana 
'"<l.!.i ez. !\e\er <l H Ge d ."l. a\ez, - -- '!Roberto ero ez. Teod 'Rod V ]'-YP. ~toni en os no. rar o Joaquín Coello Díaz. • n ~ na y oro as "-re~ (3.s~e!!ac.o. Pro:'-";:.or•"" Zoila d~ 

'r_ 0 Col!. . ear· _ • Qo'=:.co, I!! ) I\ CJ''."-""- · "';· ¡ p - · i de Educacio =.:¡Castillo, Lila Luz de ·vrtec&o Y. 
vt0m(u¡.¡, Re . H S b · 1 t Fmanzas Licenciados l<n> n.. J .... ~ .-. ·t R. "Bjiah.Qna.. y Gm- :nncip os. ~ .... .i'r Rüfjé 'P f -... •. -

~~~Jesús VCam~ É a;~~~: 1· Ch&vez. ~ifo Mejíá ca~- y !t:~;;trgui..::::sf:.--~ ~ ~ - . . \. 1 k-so~--~2r-~ tle·f;aJ!ar~o, Edua!"· 1 !'.! az -~!'a. 
' C. e : ~noelo !'a;cua. 
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l. ~ 
p1e1ros, qae hubo 

<ha •t se6or Jttiiin Gpor ...,PI> be. AVISOS . .\rnmé1ica PrdcllLJ. i'1uíe.,,old 
Guillerm1na :\Iartínez S, P. '\l 
Tomá.;; o~ono B. V Pr Jfesor Rll· 

hén Paz Le1\a. . 

Tegucigalpa .. D C 2 de mar

'º de 195-l 
de• l!Cf& Re ========================"-! ·· en escrttur& P~bli l!Jfi>. 
vetntlocbo, autol'izada ca na...., 

Estudios Sociales. Profeso1as 
Lila Luz de lrtecho. Zoila de 
CastJ.llo y • .\.zucena R. Ordóñez P. 

Inglés. Profesores Lucila de 
Baltodano v . .\bel González C .. P 
M. lrma :\. C.,tillc B. 

Educación p3.ra el Hogar. Pro
fesores Lucda de Baltodano .. .\zu
cena R. Ordóñez P. y Zoila Je 
Castillo. 

l l Carso de Educación 
''orrnal [ rbar.a 

Inglés. Profesora Lucila de Bal
todano. Ine. Ramón Lobo Sosa Y 

P. M. lrm~ N. Castillo B. • 

Caligrafía, P. M. Irma N. Cas
tiUo B., Profesora Luz de Cani
zales y S. C. Alma de Pmto. 

11 I Curso de Educación 
:\ormal lrbana 

Castellano, Profesor~ Lila Luz 
de l:rtecho y Juan Ordóñez Ló
pez, Licenciado .A.lfredv Cáhx . .\n
dino. 

• 
CC. :\:\. (Geología y 'llmera

Iogía), Profesor Raúl Zúniga D.: 
Dr Eduardo A .. Enríquez y Pro
fesora Ismena S. de Ayala. 

. ..\rtes Industriales. Profe5ores 
_-\.bel González C., J. Romón 'llo
re! h. e ls>dro Sabio G. 

Principios de Ed11c::i."1Ón. Pro
fesoras Ismena S de .\vaia .. ,\zu. 
cena R. Ordóñez P \ Guillermi-
na .\Iartínez S. · 

1 V Curso de Educación 
.\.ormal l rbana 

~latemática.s í Geom.:-tría 1. Pro
f esoras Lila luz de l"rtecho ,. 
Guil!ermina :\1artínez S. Ine- R~-
món Lobo Sosa ._ 

CC. \:\ <Bio!oúo \,,,peran. 
P1ofesora Lila. Luz~ d~ l"rtecho. 
Doctores Eduardo A. Enríquez y 
Jorge Ga.5:eazaro G. 

Dibujo y 'llodelado. Profesores 
lsídro Sab!o G. ) Ramón )lor~: 
~"- : Zo:la 2::: Castr::o. 

.-\rte:; Industnalc;::. Profesor:c-s 
. .\bel Go11zález C .. J Ramón :\lo
rel h. e Isidro Sabio G. 

Técri1c.a de :a EnseÜB.'C.za ' P de 
\! D P1o~e:::ores . .\.z...:\...e!~.! ·R. Or
dóñez P, J Raclún :\Iori:l li : 
Rubén Paz Lena. 

!! Curso de Educ'1.ción 
Co:nercial 

E.:::1ud1os Sociales, Profesora.:: 
-Luz de Cani7a!es Zoda de· Ca::til!o 
y A .. zucer>a R. Ordóñ~z P 

Qu!mica y :\1erco!ogi:1 :.\finera
les, Profesoras Gu1llerm!na '1artí
neL S ' A.Luc( "J. H ()>d/1Pt·/ P 
Doctor Eduardo A ... Enríquez. 

.i\r1!n1ét1ca ~Iercar>,11 P ::\1 To
más O::orio B .. Profes)rfs J. Ra-

El Presidente de la República 

4.Ct:ERD..\: 

.\probar las comi:3ione" ~\.am1-
nadoras que practicarár. los e\.á· 
menes e'li:traord1narios en el Insti
tuto .. Sagrado Corazón·· de esta 
ciudad. nombradas por la Direc
tora de dicha establrcim1Pnto en 
la forma siguiente. 

TER:\ .\.S EXA'lll:\ .\.DORAS 
.-\foro de '.\1ercadcrí1.;;. 8 a. m .. 

l\- E C .. Eu><hio f\~t<> , \\
cl:'nte Za\ ala 

Contab1hdad Fiscal. IV E C.. 
Eusebio Fletes y \"1cente Zavala. 

Inglés. \", E. S., Renata de \"a
Be v 1\na Lucía ~farchettv. 

Tngonometría. V. F. S .. lng"· 
nieros Miguel ...\ .. Ramo3 v Fede1i-
co González. · 

Estudios Sociales. E. S.. \'. 
Fausto Lara y Rafael Valle 

Estudios Sociales. 1 Curso. Cruz 
Palacios y Josefina Fgueroa. 

Castellano. I Cur:;o .. i\na Lui
sa de Tróchez v :\L Ramírez ~L 
del Socorro. 

Caligrafía. 1 Curso. Florencia 
:\lvarado y Sor Cabrera Carmen. 

Estudios Sociales. II Curso. 
Josefa \ 1elásquez y Á.ída Scott. 

Francés. 9:30 a m., Y. E. S .. 
Renata de \~alle v .-\na Lucía ~Iar-
chetty. · 

. ..\ritmética. 10 a. m. 1. E. C. 
José Rubio v Federico Leiva 

10 a m. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la Empresa Aerovías ~aclo
na1es de Honduras, S. A. (ANHSA), R la Ac:amblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del Aerc. 
puerto de Toncontín. el día sábado 21 de mayo, a las nui:.ve de 
la mafiana, con el objeto de tratar los asuntos conslgnados en 
el Artículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
qu6rum

1 
la Asamblea se reunirá el día 23 de mayo, a la misma 

hora y en el mismo local, con los Accionistas que asistan, -Te. 
guclgalpa, D. C., 2 de mayo de 1960, 

CO:s'SEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Del 3 al 19 M. 6o, 

B E M A T E S _venia centímetros, con lote ocbec-
- t.a y nueve; &I Est_e, ditcb.éls me-

EI Infrascrito. secretarlo del J1,.Z- tres dos centfmetros, en Unea que
ga1o 2º de Letras de lo Civil de brada, oon terreno da José M:a.rfa 
esta departamento, al pábllco en MeJi& Rivera; Y al Oeste, dleclalete 
general, ha.ce Eater- que en J& au· metros vefnttclneo centfmetrcs, con 
dlencla del día viernes "e,nte Ce, lote número noventa, de dicha lo 
mayo del corriente ? fi,, a tas d!ez 1 ttfic&olón. El lote antes descrito 
de la maffana, se rematará en pt-¡ es una fracción del lote inscrito a 
b 11ca subasta el iI1mutble siguiente: tavor del seiior Gllberto P&nameilo, 
Una porción de terreno de trece , bajo el número trescientos sesenta 
mtl setecientas noventa y una Vt.• ! Y nuevP~ folios cuatrocientos nc
ras con sesenta centéslmu de vara¡ venta Y tres Y s!gnlente del tomo 
cuadra.da de extensión ioperfietai, ¡ cchenta Y ocho del Registro de la 
Eltuada en el !igar de El Carriza.l, Propiedad Inmueble, de este depar
Aldea de El Bio Gr&nCe, de la jarls- tamento. Y se rematará. para. ba
dicctón de este Distrito Central la eer t!ecttva con 1u producto, can.
que está ccmprend1da dentro de tidad de lempiras que la señorita 
·os sJguientes lfm1tes: al Nortt,

1

1 Ma1ia Pon Aguiiari es endebera 
ccn propiedades de Mlguel Silva y Is "Constrnctara üentroamerican&, 
Ana Rosa Al varenga: al Sur, ccn S. A. , se advierte qi::e por ser prl-

• 1ote • B" adjudicado a JuanaCrtu; j mera 11cltaclón no le tceptarán 
:!.I Este, con lote "E..'' adJudicado a j posturas qoe no cubran Iu dos ter. 

Inglés. 1 Curso. Renata de \·a- Pedro Cuco: y al Oestf. c~n lote 1 ceras i:_artes de la bue, la que fué 
lle '" . .\na Lucía :\Iarchettv. '0'' &dJndlcado a Lc.c1ia. Casco; Iote determinada de común acuerdo, en 

castellaPo. JI Curso .. -\~a Lui::a de terreno que en el plano rES~ectf. ¡la cantidad de siete !Dll Jemplras
de Tróchez y }f. Ramfr·ez ~I. df!l vo se seffaló con la letra "D" y fe¡¡ Tegucigalpa, D. C, 25 de abril de 
Socorro. le adjudicó en eE:erttura póblfca 1&60. E"* , 

Geo:netr.ía. I\-. E. S .. Ingenie-, autorizada por el Nota.r10 don¡ '-C':G~rfo~r....:.s_ T. 
ros :\I1guel .-\. Ramos y Federi-::o Aníbal Qoiñónez, el qu1Lc.a ce 1 
González. · abril de mil novecientos eineuec- Del 26 A. al lS M. 60. 

C1enc1as :\aturales. L E S .. AJ 1 ta Y dos, cuya pnmer& copla~ está. j 
ha de :\1artínez v D¿ctor Juho inscrita a. su favor en cuanto 11

1 
El iD!rascrtto, Secretario del Juz-

Zelaya · susodicto lote nóu:.ero 301, !olica 1 ga.do de Letras 19 de lo Civ!!, del 
8 a. m. ¡ 4?2 al 4w del To_mo iú2 ael fte. ! departamento de Francisco Mora-

g1stro de la Pro¡:1edad Inmueble,: zán, _al púb.ico en general y para 
Química. l\". E .:.;;, A.Iba de, de este departamento !n:11uetle 

1 
os erectos de ley, h;,.ce :a.beJ que 

}lartínez v Br Juho Ze!aya ¡ valorado en la suma de cuarenta . en la aud.ei:ocl& del dia mai tes vein-
2 p m ¡Y un 1:3.11 trescientcs setenta Y J ticuatro de mayo próximo entran-

1 cu~.t1o lé!Ilpl.ras; Y se rematara , te, a las diez de la mai'laca. y en el 
."\ocione,, de Contd0.I,dad. I. E.: para. c:.n su ~reducto pagar &J 1 cea! que ocupa e~te Despach", se 

S. Peritos :\Iercantile:: Jo::é Rub10 1 sefior Arturo Moneada Ordóñez,' rematarán en públ;ca subasta. Jts 
' Federi;o Le1\a. l canti~ad de ~ern~iras que les seña-, inmuebles q:ie se desc:riben de la 

A.r1tmet1ca :\1ercar.'.!l IIL E C j r;s Jo.é Zavaia 'C:nanzor Y Mati de n:.ene?a.sigu ente: a) ''Cn solar que 
Peritos :\IercaPt1les A.rturo Sosa y 1 Casco de ümanzor, son en deberle;: mide y limita: por el Norte vetnt1-
\-1cente Za\ ala 

1 
r_ pcr tratarse de pr!!r.era licitt· 1 cuatro varas, med1ar:.do c~l!e, c:ic 

(o"l~ab!lidad IT E e Pf-i-;•o;: f ClÓO DO se a.dn:it.!rán posturas qr.:e ! .c:e r.il:i::ero t:no; por el Sur vein-
~!erca!"'t1lc--. Car!o:: Po:_,..t:' \ Efiaín ! no Cttbran las dos terceras parte.:.

1 
ticuat:o va.ras, con lote n'úrr.ero 

Bú · ! :1el ava!ó.o.-Teguciga!pa, D. C., 191 trecf·· por el Este, treinta y coatrc 
:\Iecanografía, I Secret., _\l1rna de abnl de 196º· varas, mediando ea.lle, con los lotes 

~Ied1na y Juana :\lendoza. EPAMISOND~S QUESADA R., números dleclccho y diec:inneve: 
Educación }lus1cal, III, E. S.. .::¡zfo. Y por el Oeste, treinta y cuatro 

Guadalupe Varela, :\1 Ramíre-z ::VI Del 22 A. al 14 M. 60. varas, con lotes nómeros dieciséis 
del Socorro Y diecinueve; en dicho solar hay 

3 p nL 

Estenografía. I S.:cret., ~Iirr a 
:'.\1edina v Jua11a de "\1~nclcza 

-i p m. 

El infrascrito, Secretario del Juz- construida nna casa. de babareqne, 
gado de Letras 19 de lo Civil, de1 l ª.ª ocho varas de largo por seis ae 
departamento de Francisco McrL- ancho, un. cna.rto interior de cua.
zán, al público €D general Y par& tro varas de largo par tres de a.n-

A.r1tmética. IL E C. José 

:cs e!ectos de le}, r,ace saber que cno, siendo Ja pieza principal en· 
en la audiencia del día viernes vetn- tablona.da y todo lo edifica.do cu

Ru- te de mayo próximo, del corriente blerto con teJ&i'' y se encuentr& 
año, 1 las diez de!& mañana y en inscrito el domtdfo a. favor del e3e
et lccal que ocupa este Juzga.do, se entado se:lor Víctor Carias Lindo. 

b10 v \'1cente Zavala 
CÓntabilidad de Soc!edades. l!L ...,.,f¡.., ,f~,.1 1, r, " .,,,.. 

, ' ':. l., l...i.1.v::. .._'v11t,1, \ .wll<tlH .Ju 

tmCez S 
1 

, 1 .4.ritméhca. I Secrét A.rturo So-
0'1'.a.1d 10a.d 1ferra•' l p._..,.. 'iJ" :-'. ,, S01 (.,;.L . ..,.J. CJ.1 ~1,,_ .. 

.\t:rcantiles lrma \ Castillo B .. ¡ Éstenografía. II Seccet Juana 
'le-li<la I ar? \ To""'~" ().::,...,.;,., T.l' ? ,,- , ~" T) • '~ , 

> , • <, I , \ 1 <, ' ' ' , 

-Lomun1quest' Socorro -CÓmuníquesc 

G\!.\"E:7 C\.L\.!:.Z. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Edccac:ó.o P:ililica, 
por la ley, 

!uli-0 C. PalacW.. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de l-.ducac1ón Pública, 
por la ley, 

/u/.w C. Palacws. 

galp&, por el Notarle~ 'l'tra..I. 
~ado don Antonio Dutóo Año. 
nez, el nueve de abrU de lfart¡. 
cientos cuarenu. Y cJ Dlil bo'e-. 
a favor del ejecu'-do ::· lnaertta 
Carfaa Lindo, con 81 ~4Bl or V~ 
ti Y •tis, Folio treinta ;ro tre1Q. 
TomosetentaYSels del Re ~d,¡ 
la Propiedad Inmueble de lts\ro~ 
partamentf', el cual solareatie de
nmlta. por el Norte vtl D:!iaey 
vara1, con Jote nóm~ro :!r.Ct:.tatro 
Alberto Garcfa Hernánd., e,ila 
del S<6or Cal'ias Lindo· ' ' >lioq 

1 1 • 1JOre1s., ve nt cuatro varas, eon}el k • 
mero once; tJOr et &te, dote~ ti. 
mediando calle, con el lote ~ 
dtectaéls; y por el O..to doce _ 
con lot.e nWnero cator~". ,:: 
valoradoa par el peflá) DOmtt 
al efecto, en la C&DUdad de 'llk 
mil cuareo.ta lemplraa. y -
matarán paza COQ IU -..:: ft. 
cer electiva C&Dtidad de ~ 
que el se flor Víctor Caría.a Llnie: 
es en deberle al lagenten>~ 
go Caalro Durón. Se ad•1-
stendo primera llcillclóo DO ,.: 
m!tlrán poatnras que DO ~ 
dos terceras Ptrtea c1er l'tlltó".
Tegnclgalpa, D. c., 2611e alldl11í 
!!?&!, 

BÉCl'OB C!Ltt 'A. 
Silo. 

Del 28 A. al 20 M. OO. 
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- 48 trente por treinta varJ.s La Infrascrita, .Jefe de la Serrión de Paten~s y ~arcas de Fáb?ica' !ables en ~gua, preparaciones tsa. 
~- de, Umit&do: al Norte e )e dependiente de la. Secteta:ri& de Eccnom'i1. y TI~ltnda. baca sa.tier: da.11 para fabricar prodaetos de c1la· 
de!~attsd de Ma.ria Tere~a Croz; qt!e con fecha 26 de abril del año eo corso, se admitió Ja solicitud que !&t&Je; productos de petróleo y sus 
~d propiedad de Maria Ji- dice: "Registro de Marca -Seftor Ministro de E!cncm.i& y Hacienda derivados, a.ceitts, aceites y gra-as 
atsur. a.l Este, cou propiedad de -En rep·e•entaclón de Tbe Pyramld R'1bber Company. corporación del refina.ias, ceras de petróleo y petrc-
ménd"~ 1 de B ~rta. Márqaez; Y Estado de Oh lo, dcmlcllladaen 771 North Fr~€- lat-0s, keroser.e, a~eites de ca.Je!a~-
s. Brn. con Jaca Je doce de dicho do!ll Street, ciudad de Rave:nna, e:i dicho E - ......--.... olóoycomb":Jstlbles,combtlstib!ede 
al o,..s:;e~ que valora en la cantidad ta.do, Esta1os Unidos de A mérlca, vengo-a ~edlr- 1 níln motores de combustión; Interna; 
lJ&I?lOi m:U c:en Iempira•. Y el le el r<"'gbtro Inicial, por no haber sido registra- ~ .. &celtes lnbrica.ntes y grasas lnbrt-
de' ~ 18 encuentra inscrito a !a- da antes en otro paí~. de la marca de!ábr1ea~ccn- ,i---~ ca.o tes, aditivos de aceite q'1emao-
~~áf¡ructora Centroamerica- slstente en: un recipiente b1berón ,.largado ¿ ',_..., ~ te, arlitivos de gas:ohoa, adlttvoa 
vor S. A ,, eoo el nó:mero 1 i5, fo- verticalmente y forn::a1o de seis lados o cara~, ' ' r::---, de aceite labricante, poiibntenos 
DI> , • 1'69 d"I Tomo 14 del R~- aue dan la forn:a fs:1gcna.1, e'\cepto les 1:x~r12- para usar en grasai Y lubricantes 
Uoslf,. Y ' ~ · 1 1 r · 1 d t ¡ 1 I b 1 · • ia -trÓ de la Propiedad Inmueble n:;os supar ore n erlor, que son redondoi -Di· o us raes, u r:c1ntes oins r · 
gis est.e Dapartam.ento. para con chas cara1.1 ap1re~n moldeadas en !o:mas:de dos les Ce alt& temperatura, Iu'orlcan· 
de neto h&eer .efectiva ca.nt!- iinea.s verticales par&1e.l&1, 1emont&das arrlba y tes para armas de rue20; mar<'a 
:r;:'ltmplras, toterei;e1 y cestas ab&JO por uoa._.linea curva, aparaclendo ligera- que se ip ica o éJ&, iDdepend-ieÓte 

Ja QooStructor& mencionada, mente tcá.s eitrecha la base de la botella, asi de t1mafíJ y c>lor, a los arlfcnlos Y 
qae la atfi.ora E ina Speer de como el cuello que se ve con unas lfoeas bori- prod~ctos o a los envu.e1-y paqne-
~ &dvterte que p-0r tratarse zontal,s a D'.!anera de rosca, s.Jbre la cua.l apa- 1iés que los cc.ntienen, P>r medio 
d8 irlmeR llCIUdón, no se ad. rece el tapón de forma cuadrangular Ugera- de Impresiones, grabados, placa.s, 
..:- plltaru que no cubran las me.o.te alargado hor1zo_nta1ment;P, en medio del etlqnetas, ma1b~tes Y en olir&s. for· 

)Rearas partes del avalúo.- cual se ve hacia arribJ un& línea curva y abaJO mu Y modos empleados geceraJ .. 
~pa, D. c .. 9 de maJo de tres lengu~tasde lasque pende hac:it abajo una mente en el comercio yen la lndDB-
l!IO figura punteada que corresponde al pezón artl· tria. para lo coal 1e &grEg4n los 

' Bi:CTOR C!LIX T.. ficlal, dentro de la botella; pudié1dose nsar en d.más dccamentol de ley -Tfgu· 
Srfo. cualqulez tamafio y Cllor. - Presento el- p)der ~ ""' ct1::alp ... D. C., veintiuno d~ abril 

para q a.e aa razone en lo ~nduocen~. los . de mil noveoientos sesenta,..- (fJ 

sé.-T•gucJgalpa, D. C, 26 ae abril 
de 1960.-Da.ntel CUeo t.'' Lo qae 
1e - pone En conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gco!galpa, D. C.,26 de abril de 1900 

ARGEl\~A M. DE Cl!.!vEZ 

13~3 M. 60. 

La Infrascrita, Jete de Ia. Sección 
Cle Patentes y Marcas de Fábriea., 
dependiente de la. Secretarfa de 
Economía y Ha.c1enda, hace saber: 
que con fech:1. 28 de abril del ino 
en curso, &~ admtti6 \ti. 'O()~\eit.uU 

que dice: ' Registro de Marca.-Se
fior Ministro de Economía y Hacien~ 
da.- En representación de Rof!
manlÍ-La Roche, !ne., corporación 
Clel ~tado de New Jersey, domt~f· 
liada eu la e111di<l º' Wut1~7, m 
dicho Estado, Estados Duldos <k 
América, vengo-& pedirle el regtr4 

~ro lnlclal, par no haber sido regis
trada antes en otro pals, de la 
marca de fábrica conatstente en Ja 
palabra: 

NILOMAN Diloll 111.al 
2 

J. 
60 

demás documentos de le11 el cllsé.-Teguclg&lpa, D. c., 26 de abril de Jorge !!\del Dmót>" • - Lo q>l& ,. 
1960.-Da.niel Cuco L ,, Lo que se Pone en conocln:ieDto del púb:ioc pone en conocimiento del púbtico 
para los etectcs de ley.-Teguc!galp>, D. C., 26 de abril de 1966. para loa efectos de ley.-Teguo~ 

galpa, D. e. 28 de abril de 1900. 
·aeglstro de Mareas p a r a distinguir: medicamentos: 

productos quimlcos para DIO medl· 
aloa!, higiénico y cJentífico; prepa-. 
raciones farmacéuticas y drogas; 
empl&stos. vendajes para heridas; 
prep&raclones para cons~rnr a1i-

A BGBNTINA M. DE ÜB.Á TE? · 
ARGBNTINl M:. DE Ca! VEZ 13 y 23 M. 60. 

''IA1Dfnscrlb, Jefe de la Sección 
'4 l'úeBRO y Marcas de Fábrica, 
áe¡Pft•rente de la Seoretar!a del -------------------------113 y 23 M. 60. 
-1& y Haclenda, hace saber: 
~ ccn fe !ha veln1ilnno de abrll 
delafiO en curso, se admitió la so.. 
llcltud que dice: ".&.glstro y de
ptsito d& üna marc1 de fábriea.
Podtr Bjecatlvo.-Secret&ría de 
~ y Haoienda.-En repte
~de la com~a!i[a St&nd&rd 
OJ Compaay or Cal!fomla, una 
t8rporaolón del Esb<lo de Dela· 
,...,, domtcill&da en la clndad de 
~ r._11co, Eshdo de CaUfor
D!i; E&adoa Caldos de Amértea, 
iegtn'el- Poder que C'bra en esa S -
C!illria d• Estado, reopetuonmen 
tél!ÓmP&l8ZCO a aol!cltar el Í'egistro 
y- de!llillto de lá marca de fábrica 
ilpnomlnad•. 

CHEVRON 

ro: prep1.r1ciones quíir.ii2s para! das, iosectlcld&s, germicidas, fan- mentas; preparaciones para exter-

·trapar el pol\'o en :filtr.Q.S de atre.1 gicJdas, hervicldu, deiln!eetantes, minar .,..¡-·•esy pt• .. '--·, des1·-•,c-La infrascrita, Jefe de la &cclón ..... utAl -..uas w. ... 
Preparaciones qofml&&S 011.das para 

1 
famlgantes. destructores de ma- de P¿tentes Y Marcas de Fábrica, tau.tes; prepuaclon~s c.:.smétiicas; 

reve1.tir e tmpregaar materiales de! leu, ovldda•, mitfeidaE: fertJllzan- dependiante de Ia. Secreta.ría. de &eeffies etéreor, jabones, y prepara-
·'s'ac!ón e'é~trlca: preparaciones! tes, acondicionadores del suelo, ID(I. clones die•.cti-.... ·, y la 0-·• se aplica 
-.i. ,1 Economía y H&eiendai hace saber; uoi:i - l.Ca.l 

químlc\S par& la fabrica.ctón de· difieadores y corre~tivos del suelo; que con fecba 26 de abril del ano a los envases; cajas y empaqua 
tinta. Compuestos químtccs piral fumlg¡nteJ del suelo Y preparacio- en curlO ae a.dmlt.lb la solicitud qu~ contienen los p-roduct.os. i'r&-

usar en la.1abr1eacióo de &dbesi"Vos ne\ qrúm1cas pa.ra. mejorar el dre- qne· dlee; "Begiatro de Marca.- bándola, imprim.lénclola, por medio 
1 máxtlC·lS; preparaci lDBI quími- naje Y la penetración del agua. ea Sefior M.iniatro d1:3 Economía Y H&-- de etiquetas qu.e se les adhieren y 
cas para usar como limpiadoras treas Y campos de percolaeióD; c 1 en d 1 -En rep.resentatión de en cualqufe~ otra forma sproplada. 
doir.éstlea!, industriales e in 1tita- prodcctos qnílajcos par& !o~mu de- The Pyramld Rllbber dompany, en el comel'Clo. Pte9eDto el pader 
ciooales.. De\ergentei: y compues· 1 ,6,ftos insecticidas Y usarios para corpJr&eió.3 del Estado da Ohto. J>&?& que se razone en lo conda
tos químicos p.ra usar en Ja. fabd· ! el de¡ó1ito de cantidades má1 que domiciliad& en 771 Nortb Free-- cen1ie, los demás docameatios da 
cación de d ... rgentes. Produotcs 1 normatesde compuestos Insolubles, dom Street. ciudad de &venna "" ley y el alllé.-Teguc!gaipa, D. c., 
qu!mlc:s para evitar y prevenir la d!sper;adoa en agua, cuando bles dicho Estado Esbdos Unid~ de 28 de abril de 1960.-Danlal C&s
congelaclóo de la humedad en tau- compaestos deben zociars3 o aplf· A érica ve~_go a pedirle el regla- co L." Lo que !e pone en cono
ques para almacenar y en unidades 1 ca~se en otzas forDlU a la super. ,:: inJciaI, ~ no h lber siiio re cimiento del pdbllco para los efec
de slstemu de cale!&eeión y en mo-, fü:1e de las plantas, Polvos a~a· gtatrada. ant.es en otro país, de la lioB de Iey.-Teguclga.!pa. D. C41 29 
toresdecombust1ó:J interna; dlsll ¡rosos para esPolvore&r, repelen.a ma.rca. de fá.bric& comiJHDte en: de abril de 1960. 
ventea y transmisores inctiicidas; ·¡'de tnseck>s animales, v~enos, azu - .+-•UN.6. JL DB CBJ.UL 
gis de petró\to 11.q_u\dc; c:nnpa.es· fce p1r1 usat en el me¡on.mten:to 

telfln- tl clisé y conforme & 1os cet- tos o;ifmtcos de alta votatili.ia-d, ¡del sue·o Y ecmo aCJQjfcionadores 13 Y 23 H. 60. 
titados adjantcs N-g 9218 icscrito nrad¿s parafaetlit1r el arranque de¡ iel iuelo, iPlZUfre, azufre tlltanre, -------------
'el 25 de febmo de 1938 en la O fiel- - 1 1 cien .. qc!mlcJS Ls lllfraaorlb, Jefe de la Se"'1ón 

~'- de Patentes de Nicaragua·, motores de combústtón lnte·na 1 &men aco, prepata ~ Pa d ~J-
bala temp?ratura; pesticidas; pe-¡ para prev~ntr y evJUr la eafda pre· l. de teotE:s y Marcas e Fa..,,w. 

•. 9 39 teg!ltro 21yN940 re¡¡!atro t d ! t y legnmb1es, de , · ,.. dep:n:llente de la Secr.ti:ia de 
~1, lmcrttca en la S~retarí& de trol&tEI aemisól!do ~.· petrolatos li· 1 ma ura e ru ª1 

1 1tcoDDJDia y H-aeieedt, hace aber 
CmwcJo-de la República Ce IIaltf, quijos, conoctd<s tamb'én oomo- árboles. Y pluit.as; emu.siflca.dores qu9 con !echa 10 de mayo del afio 

usgiteatosblane<.s,a:Cettes refinldcs Seeof. reagentes humedeeedores. 
!ltas:caQll8&!1lf&r1.distfngaeypro- usadCS como ftútdos deCOmpa.~; dettrgentes, germfddas f COI!!ª en CU?801 se admitió la sollcltad 
tega: Prodact.ot químicos y sustan- lt.es útiles para evitar la acª puestos que itfiayen pro:esoa fista- que dice: "Begfstro de 1l&rca. 
das qaimteas e Intermediarios quf. ::" ola <le formas de mol les pan lóglcos ••pec!tioos en planw, ba· Sefior Mlnl&tro de E'°nomla 1 Ha 
'1leta. para uso general en la maª !rea 'lrlH tros mate- rreras lnse.:tiddu para barrlc&r elend.a..-Ea represen"°ión de Blo-
~ra 1 en la.s aTtes fndustr1a.- oement<', l& i: d! ;tróleo ~ara árboles y º'ru superficies expues bas1I A. G., domic:Uada en Hüai 
-. J -ea la agrtcultuza y horti11ul- rlaL s oompuesí - ae ap1lcan tal contra eJ paso de lnsec:tos ire- psse 3.. B!ll~ Sniza,, vengo '-
~ lllclnJeado ácida D&!tánl<a y prevenir el or n, que n ot~ su par.tes y rutrezos, roc!oo lna8ctlcl· pai>rle el reglsko de la marca de 
*~vados. naftiEn1tos metálico&,~ como capu eD. meti.l o E. ntes l1tiles das

1 
germlci las y fa.ngicldas; acon- - , fábti:a tcscrita er:1. dlth\ naclóD 

~8Ulton&tos sódlcos, sul· perñcie.t¡ acel~~ a~~:8natura.l del dJ.itonidores de 1uelo conteniendo con el número 179.593, el 19 da fa.. 
. OBa&OI parllie&doa, ácidos allpáti· para fl:~r&er 0 -

150 ralas· a.ce' poll&crilonltirllo, coadyuvamta de brero de 1960,por UD periodo de veJn~ 
~ mheauos lfqnldos y sllidos gas o de lOI vapares na.t~ ' r;;. rxfoa, pre,)IJ&Clonesqufmlcaa para tie•flos, pva diñlnguJr: prodnetíOI 
1~11Dlo c¡lcjo, eob1l5o, cob~ t.es ntbJl~ util~~re0'"o:ru 61 tratamleJtio de semtllu, c;:araa- farmacéute.:ia;CODli1\enk!enlap· 
~'::· piomo_ llla,loeso, zine, ala· t.e¡er ~obenu, dm s stema1 de dis- das tnsectieid:~. ~rOOuctos qufmf· "-../ V l&'tlra: 

1 SWI eomb!oac.on01; s1'ill· pa.r~n~nu . j eltes de ~m- oos!'ira UAJ éa el cookol de PA" v HJSTAGLOBIN 
...,!ii ~ lllelClplianJP. ~do ere '!1 !' ldogastil::.'aOI e>mO en- aer&S y otros b.cllOS; Y prep&r&· 
t C"áicilit bencenos incl yendo plado rnp ' u t . leas para unr eomo i , 11 l 
f * dodecf•fc ' id n lf6- !rfadores de: cator en el traum•en- e o~es ¿u1 f ' como antlcép- un recipiente biberón alargMlo -er· Y .1 ca&, se ap ea & os eDv&SfS, 

nicos, sJlfm~ deJS·ac:~ ~k:~ ~ del a.c~ro¡ preparaciones _ll uím:- ~::sy d~~:,:Íea y llmpi&dorea; ucalmente-y formado: ~IS 
1
1-:0- =~r:d:.aq=~:C,:,O~::-

*d4aí:' *fM ' aas...para mejorar el dren&Je Y a !ál&lcos de 0 caras. qoe dan a Ja te a a or· 
..rcoo Y tolll!coaco\!~1~~doo! r~: penet!lclón d& agua •• áreas ·Y =1:.,!'~,:;:,';'"enC: lll&Wlaleo ma exagonal, u:cap<o en los txlre- mténdola, por medio de etiqueta 
ca Uth.Jtl-'•- ' pos de pete0~n~ "ienenos. ~ ...,..1,.100es de DlOS supeñor e inferior, que 800 re-- que ae les &dhleteD. Y en cnalquter,. 
~ VIUllA Dl&éllcoa, artho:ñ- c¡m,. iv de azÓ.!res para de co:lSUue.llóo, com.....- dondes Dichas e a! a~ ap1recen otr.a. forma aprop!&da. en e;. coma-

' met.&!:lleno ~a:-1.::s:T!e?::.o :eno', aztf-~0 ':O:ficadOrelY &GODdi· 5ecila5 as!áUJ.i;OS, -&CeJ.t.es p&r& U:: Dlodeladas en forma. de doa uoeu clo.-Pnmento -1 pJde:r para qua 
~ áct4oa JSO!"lfcos, buta. uar 1 azófrest!:J!i&D· chos,aceJtesp&ra ptsts,acelGeS verticales paralel&t, remat.adasarr1- se nz >ne en lo conducente~ !OS 
'&ll e"Drn!J beziJ alcallnc oda- cionaiores_ del sae:, clones. qui- des p&I& p.revenii y fl\'it~r :a adbe- ba 1 abajo por una linea cu.na~ demát documentos de ley Y el oli:,ér de. iU_TI>láttl; ~eotas hu- tei, amom&oo. P ~ evt~r la rencl& de cemenk!, l&dnllo Y~ aoareelendo Hgera.mentemá! estre- sé-Teguetga1pa, D. e '!..~~e :o.ayo 
.._ Jc.1'81\ dlspersantes qu!!!l.l- mtcaa pu& prevec~r ·e"eta,e" materla'e• a ~es ;;i:c'des co:npcsi e- eba 1& bue de !a bot;etla, asi como do 1~ -Dante! C&t00 L.•• Lo qll8 
~._, emuls .E.ca.dorea IO:iubtea en ca1iA da ;a, fn .• t&J e ·~11cad; oe1bitl1Dl:lnos&S usadasparal&ccms- el cuello que se ve coa uuas lineal se pooe en conoolmieat.G del p(tbH«> 
~:"*ticoa-:htdro!ormes, ca- de ár~les Y pla.,ot~u~ed::cedores t""Orctón Y pira !C"\"estfr saperfiefet, hOriz.ont..:.es. a. m&nera de rcs:a; para. ¡o,s ef~ de ley.-Teguc!ga}.. 
d.-.-...~e htdrc,6ell&Ción, a..gaec1• res ~e .. os, agen.es ... :

1 
s.ue'o ccote 11gantes de as!&-lWi emu!siooesrl 1 pudiéndose usar en cualquier ama- pa, D. C., 11 de mayo Ce 1960. 

~ •t:~tea de ft t 6 &candicioo&dores uc ' i nes de u!&lto mate a- . tihQa d l &Ci n; preven. d l l'cLi•'l"!'C> !'!'e¡:ara· COtllP'OI e . '. •.. 'w "'e o:o ~ ~) oy ?rt:Se•'t'- e. ~~er pa:a Al uu, JI. de ClllWs. 
~l ??:oto y de ~ ..:.cg·c.d..a.s; u en ° Pº' acr .. r&•d· ir&'samten· !85 para p&'ila:.ec.Ul, ;;;;.··· ci~ que se razlDe en Jo conducente, los 6

-

•ffi'!f!~!jj~íiíhlli:S;!M de mader&S; f!úldos clones quimlC&S pa ti orrostvos a oonstrucción Y adot'e, , -1 ~ ::!e::.ás ~ce::::.!!::t::.3 :!:; :ey Y e: c'i·• !~Y 2~ ~ Y 2 J ~~-
!!! ~16,!)lastte~tsntes., €.\.~en· to de se?I:'!!&s Y an .e rasilii 1_ .aes t2tum1nos&S Y e:r.:;.,.c_es sc-
rores. de hu!e-: S1l&Vlu.dot9' de cue- tnhlbldotel corroaiYOS· pa c 
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LA GACETA: - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE MAYO DE 1960 

L& lnfrucr1ta, Jefe de l& Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de Ja Secretaría de' 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 10 de mayo del afio 
en cu-rso., se adm\t1ó 1a. so1ic\tud 
que dice: "Registro de Marca.
Seiior Mlnfstro de Economía y Ha
cienda.-Eo representación de-"The 
Upjohn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de Kalamazoo, Estado 
de Mlcblgan, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marc& de fábrica Inscrita 
en dicha. nación, oon el n'6.mero 
384 267, el 7 de enero de 1941, por 
un período de veinte al!os, para 
disttngoir: una sustancia mecHcl
nal para el tratamiento de delclen
clas vitamfnlcas y nutrtc1onales; 
consistente en la. palabra: 

UNICAP 
y la cual Ee aplica a los envases. 
cajas y empa.ques que contienen. el 
producto1 grabándoli, fmprfmlén
dola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cu~lqulera. 
otra forma apropiada en el comer· 
cio.-Presento el poder para que se 
razone en lo conducenlie, Jos demás 
documentos de Jey y el cUsé.-Te.
gueigalpa. D. C. 1 10 de mayo de 
1960.-Danlel Casco L." Lo que ~e 
pone en oonocimiento del público 
para los efect;os de Je1.-Tegoc1-
galpa. D. C., 11 de mayo d9 1960. 

ARGENTINA M. DE CE.! VEZ 
13 y 23 M. y 2 J. 60. 

La infrascrita,.Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretirfa de 
Economía y Hacienda, h !Ce saber. 
que con fecha 10 de mayo del afio 
en curso, se a.dm1t1ó la solicitud 
que dfee: "Reg!stro de Marca. -
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación de The 
Upjchn Company, c:orporac!ón d..:! 
Estado de Delawara1 domici iads. 
en la. ciudad de Kalamazoo, Estado 
de ~·ct\gan Esta.dos "'C'ci:los de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marea de fábrica. inscrita. 
en d1ch& nación, con el número 
591.056, el 15 de Junio de 1954, por 
un pe:úodo de veinte afios, para 
dlstingalr: una preparación medi. 
clnal para el tratamiento de defi 
ciencias nutricion&les; consistente 
en la palabra: 

LIPROTEIN 
~ la. cua.l se ap\\ca a 105 envases, 
C&J!B,,Y empaques que contienen el 

producto, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas Q.ue se 
ies adhieren y en cualqaiera. otra 
forma. apropiada. en el comercio 
Pre!ento el poder para quesera
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Te 
guc!gaipa, D. O., 10 de mayo de 
1960.-Daniel Casco L." Lo aue 
se pone en conocimiento del públi
co para 'os efec~os de .ey.-Teg..:. 
c1galpa., D. e, 11 de mayo de 1960 

ARGENTINA M. DE CH . .\ VEZ 

13 y 23 M. y 2 J. 60. 

La infraEcrita, Jefe de Ja Secejón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarf& de 
Economía y Hacienda, h!.ee s!.b~r· 
que CQD tecba 4 de mayo del 
afio en .curso, se admitió Ja solici
tud que dice. '.Registro de Marc&.
Sefior Ministro de Economfa y Ha
.e 1 en d a.-En representación de 
Schenley Industries, Ina., corpora
ción del Esta.do de DelaYr&re. do-

mici lada en 350 Flrtb A venue, East 43rd Str.eet, ciudad de New 
ciuda'l de New York, Est&do de York, Estado de New York, 'Es· 
New York, Estados Unldcs de tados Unidos de América, vengJ a 
Amérloa, vengo a pedirle el regis- pedirle el registro lnlclal, par no 
tro de la m&re& de fibrtca tnscrlt& h&ber sido registrada &ntes en otro 
e.n. d\eh& n"c\6n, con el nfimeto- pa.5..s, O.e \& marca. O.e lábt\ca. con· 
320.176, el 18 de diciembre de 1934, alstente en la palabra· 
renovada por dte:z: afias & contar 
del 18 de dtefembre de 1954, para 
distinguir: Whlskey y otra• bebidas 
deatil&du eaplrttnosu; consl1te11te 
en las palabras: 

CREAMOF 
' 

KENTUCKY 
y la cual se apltca. a loa envases, 
cajas y empaqoes que contienen los 
productos, grabándola., imprimién
dola. por medio de et1quetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma. a.propi&Oa en e\ cJmetl i-> 
Presento el pcd!U' para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
document-Os de ley y el clisé -Te 
guclgalpa, D. C., 4 de m1yo d-
1960.-Danfel Casco L.'' Lo qu~ 

se PoDB en conocimiento del públ '
co para lo¡ efectos-de ley.-Teitu· 
cigalpa, D. C., 4 de ma.yo de 1960 

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 

13 y 23 M. y 2 J. 60. 

La infrascrita, Jefe de la SEc!ión 
de Patsntes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría. de 
Economía y Hacienda, hace sater 

EMIVAN 
p&ra distinguir: una atase de dleti· 
lamida del ácido de vainilla, eo 
forma oral o parentértca, para ser 
usada. como estimulante rrsplr&to.. 
rio y del sistema nf r~loso ce tral; y 
la cu&! se aplica & los aovases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ducto9, grabándola, imprimiéndola, 
por meoio de ettquetas que se les 
adhieren y en cua!qutera otra. !or 
ma apropiada ea el comercio. Pre 
tento el poder p&ra qoe se r&zone 
en lo conducent~. los demás doou
mentos de ley y e! clisé.-Teguci
galpa, D. C., 21 de abril de 1960.
oaniel Ca.se.o L.'J Lo que pone 
:;o. c_,o.ocJmienliO del púbHco p:ira 
o:i i::f:;ctos de Iey.-Teguc1galp&, 

D. C, 2J de abril de 1960. 

Al!GENTINA M. DE C.li.!.VEZ 

13 M. 60. 

Incorporación de Patente 

La infras~rita, Jefe de la Sección 
de Patente!I y Marcas de Fábrica 
dependiente de l& Secretaría d~ 
Economía s Hacienda, hace saber· 
que con !echa 3 de ·ma."zo del añ::> 
en curso, se admitió l& solicitud 

q.ue con fecha. lo de mayo del afio que dice: "Incorporación de Pa
en curso, se admitió la ,solicitud tente.-Sefi::>r Ministro de Ec:imía 
que die:_: ~'Registro de Marca - y Hacienda.-En represeotae!ón de 
Sefior Ministro de Economía y Ha.· Fee1 Serv'ce Corpcra.t~on, ~crpoI~
~i en da.- Eo representación del ción del Estado de :Seb:aska, do. 
...,harms Company, corporac1óo del !Ilfc,lfa1a en Berkes Slding Crete 
Estado de De.aware, doa:.1c1Laja C:Ondado de Sahne, Esta.do de Ne
en 611 Heck STtreet, Asbury Park, braska, Estados Unidos de AmérI-
Estado de ~ew JersE.y, Estados ca vengo a ped 1 , 

d • 1 ' ir e .a lDCJYp)f3.. 
Un1r'ios e América venzo a pedir.e ctón por el tie f 1 · , . mpo que a ta. para 
el registro de la marca de fábric& vencerse en el p ¡ d d 
· lt di h .6 1 a s e origen, e ;a 
inscr a en e a nac1 n, con e. oatente exoej!d 1 E· 

t 130 €€º · 4 d d · a en .os .~.tados n mero - .,, e. e n:.ayo e Unidos "'e A é · 
1 u !Il rica, con e número 

1920, renovada por veinte a.fios a " sos 33• e' 1
9 

b d 
d 1 -· ... , -::e cc~u re e 1957 

conta.r e 4 de mayo de 1960 oar& pe.,. "n ~er<,., 1 • d 
distinguir: tabletas de dulce Y -f ru- ca ~a ... et' ;~._, e e.e diez Y siete año~, 
ta; consistente en !a Pal abra ~~ ;AB:_ve;to e~om1nado· s1s
"Char.oc.sn, tal como se muestra ~ LIXE:ST.!.K Rt"MIAS 

TES Y COSSECt"ENTE REF"'CERZO 
ALD!E.."\TICIO ll:EJOR.ADO; del CLa.J 
acomp~fio el certlfcado de registro 
debidamente lega.!Jzado, y descrip
ciones y reitiadi~a~iones por du-

pl!cado Le suplico d~clar&r IDC(r 
porad& dicha patente; y, en su 
oportunidad, m&ndar devolverme 
un ejemplar de la descripción y 
otro de las retvlndicaclonei, con la 
oonstaucla <!e ler. Presant'.) el po. 
der para que se razone en lo oondu 
cente y 1e me Cevuelva.-Tegucl
galpa, D. C., 3 de marzo de 196 1,_ 

Danit l Cuco L. 11 Lo que s~ pone 
en conocimiento del ofib'fco p&ra 
los efeetos de ley .-Teguclli!"&ipa, 
D. C., 4 de marz'l de 1960 

Argentina M. de Chávez. 

13 M. 60. 

techa 2 de ID&yo del 
---= 

Y ante los ofici<s de~rfente ano 
Notario don Juan Bob ~ 1 
ba queda'do constltofd erto Mc.rtUó, 
de füspon,.b11td14 LI •la S..led11<1 
minada "El Mosai m\liada,lfe..,. 
Ladri1101 y Tubot d 

00•c!'ábr!ca 11& 
de R. L. ''i la cual.: d tnento, S. 
!abrlcacl6n de ladr!iloedfcan a 1' 
cemento o de cualqllf ' '°boo lle 
teria Y de todos los d=~~otra11a.. 
dos de esta c.ase de!OdllBtr! cler!,.. 
eirá su domlcilto 10 c

1 1 
1· Ten. 

ciudad capital, con ofl~uen esta.. 
esta.b ecaniento comerct 1 de en el 
o&do' La Contlall:z:\'' d: ta DODlj. 

---------o------1 ma ciudad Su ca..1t' es tilia-
- L 10 COO oÓ .,., a.11rclal ea de 

Patente de Invención · · • Y está integrada 
Elvla Gómez de Serra.aoy el PO:r 
Go como socios C&pitaUst.s SUlcJ'l.. 
señor Ce'io Gonzt· 'i por el 
d ' ez.comosretotn. 

nstrtal. E! suscrito. teodrá 1 !a 

La Infrascrita, Jefe de Ja Seeelón 
de Patentes y Mar.::as de Fábrica 
dependiente lie Ja Stcretarfa d; 
Economfa y Hacienda, haee sabfr: 
qu~ con fecha 3 de marzo del afio 
en curso, se 1dmft16 la solicitud 
qu~ d'ct~ ' P&tente de lnvención.
Sel!or Ministro de E~ono~fa y ffa. 
cfend1.--E,, re¡:r~~e..,tac'ón de; Dr. 
Ing. Hans Ludvlg Lorentzen, de 
naoionalidad noruega, domiciliado 

cultad de Gerente y Admtnis\r ª~ 
de la mencionada sociedad T 

1 

clgalpa, D. C., 12 de ID&yo _-;e~: 
Gi:STAvoAooLFO SERRANo-Lól'IZ. 
13 M. 61. 

Constancia en la. ciudad de Oslo, X oruega, 
vengo a pedir se sirva. concederle A 1 
patente, por nn rerfodo de ve•nte os comerclant.es Y~-
a.iios, para el Invento denominado general, de conformidad con el Ar... 

tlculo nómero 380 del Código de 
BCQUE T.ÁSQt"E; del cual acompaño Comercio vigente, se hace constar: 
descripciones Y dtbo1os par dup,f. que ba Iniciado soa a.e"i•!'J.: 
cado, recia.mando como de su ex- 11 -uw 

:omerclales, la 80clelad C!u•n-... elusiva propiedad e Invención lo , d - u ...... ..,. 
contenido en las ho1as de reivindi- ::;. e R. L. de C. V .. dedkláod<a 

principalmente a la nrbanlzaetóñ,. 
eae1ones que tamb•én s~ adjuntan vent.a de solares en Omoa, de""r-
por duplicado. Pre~ento el p::>de!' .... t d ~ 

-;nen o e Corté~ y la pr
para que se razJne Y ~e n::e devntl de actividades deportivas J dere-
va; y, en su opartur:1 !ad, supl:co creo 1 ced • ea e . mismo logar. Club 
con er la P&l1ente que sohc1to, Ornea S. de R L d ,., 
mindaodo devolrer un'eJe:r.plar de dom!c,ilio · · e'"'• V. OOD 
1 d en esta ciudad, g:Ira-eoóA -ª eser!pci6n, dlb!.!~Cs Y ~e .-in~i , un ta~t.1ta.i. minimo autori7.ádo dé 
caciones, con la c:instanci& de ie~ j L .~~ COO CD 1 d 
T i · -·-

1 
~ • ,sen osnsrepr~ 

, e.guc1ga P'· D.: C; 3 de marzo de tes y gerentes, :os s~nores Ing. 
.... 960.-Daniei C~co L.' L~ que¡ &cger A. Cornavaoa y Keith
se pone en eoncci31le.:ito del púb!1- "Ch'erhaút Keith.-Tegneiga1111i 
ca ~ralos erectos de !ey.-Teiu 1 o. c., 10 de mayo de 1960 -Apii. 
c1gai¡:;a, D. C, 4 de marzo de 1960. 1 tajo Postal 9-CTel. 29-64. 

4rgenttna M. de Chávez. 1 De. 13 al 16 M. 60. 

13 .M 6). 1 --- Herencia 

Sociedad Constituida E1 iofrascrlto, Secretarlo-llel"1..., 
- gado de Letras 3;> de lo OivJI, Gel 

en l&S etiquetas que se ac:>mp .. !'lan, 
y la. cual s~ a.p iea a'. 9rcdutto 'Y 
empaques que lo contienen, Imor1-
m.iéndoia., por medio de •etiquetas 
y en cualquiera otra forn:a apro
piad'a en el comerc!o -Presento e! 

El suscrito Gustavo .4..do1fo se. departa?I:ento de Francisco Mora
rra.no López, al comerc o y '- ñb i::o záo, al público en general i para. 
en general, hace saber: que de con.- k s efectos de les, hace aabet: -Que 
formiiad con Ja~ disposrciones de1 eon fecha dlez de ma¡o-del-alloin. 
Cóllgo de Comerc1c vJgente, co J [curso, este Juzgad.o decl&ló a Her .. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ minia de Je;ós Olivares y Fabd-
1¡ 1 ciana Olivares, herederas .ab iD.tesP 

1 

1 
1 poder para que se razone en !o 

conducente, los demás documentos j 
de ley y el clisé - Tegucigalpa, f 

D. C., 10 de mayo de 1S60.-Dao1el. 1 

Casco L.:. Lo que se pone en CO· [ 

noclmtento del ptibUco para los 
efectos de ley.-Teguel¡¡alpa, D. C., 1 

11 de !!:.&yo de 1960 

ARGE..~A M. DE CHÁ VEZ 

13 y 23 M. y 2 J. 60. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
1 1 tato de su difunta madre oatillllli , l l& señora Aurelia Oliv~ f, • 

1

1 concedió Ja PQ>eslón efeqtlva ae di-
OOTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRA..'i"JERAS 

PARA EL TERRIT01!J:O DE LA BEPUBLICA 
cha herencia, sin perjulclo de Mrw 

1 herederos de ig-cal o mejor dére. 
MON. :METALICA 

1

1 cbo.-Teguc1galpa, D.· C..,, 12 ~ 
~ ~ ~ mayo de 1960. 

BILLETES GIBOS 
Compra Venta Comp:ra 

Dólar .......... . 
Colón Salvado-

reño ............ . 
Quetzal ......... . 

1.98 

0.792 
1.98 

2.02 

0.808 
2.02 

2.00 

0.80 
2.00 

2.02 

0.808 
2.02 

1.96 

o 784 
1.96 

. 
204 1 

o 816 1 

2 04 1 

COTIZ..1..C!OX XO OFICL.\.L DE OTRAS ::\-10:\-:E:D_.\..S 1 

Llbra Esteñ:: ~-L ~=--~: .. :::RK ~·:=: f 

13 M. 60. 

BAÚL H. ZAVKLA C.,._ 
Srlo. 

1============"""'""'"' 
1 

Nota de la Allllliikh':iít 

r.a !n~:as::: 1 :.a, Jr:~e :e a S:cc.o.:::. 
de Patentes Y Marcas de Fábrica, 
dependiente de Ja Secretaría de 
Economf& Y Hacienda~ hace s&ber: 
que con feeha 2! Ce ab:!~ Ce' .,.?:1 
en curso, se admitió la so;icitud 
que dice: "Registro de Ma!ca.
Seiior M1nIStro de Economía y Ba· 
cien d a.-En representación de 
C. S. \'lt&.m.10 ~ l'ha.rm.aceutlcal 
CorPoratlon, c~r~oración del Esta

Fra~c0 :Se".ga . ... 0.02 0.04 

1 
Franco Francés ... . . ..... ... .... . .... ·-··- 0.2038 o 4076 
Franco Suizo -· . .... .. ......... .. 0.2306 o 4612 

\ 

Marco -.\le.r::lán .. .... ....... •..... .. ..•.••••.••• 0-2399 0.4:798 

Los originales qµe S& 

1 envíen para publicaIS& 

\en LA GACETA;débe" Florín . . . . ... -· ......•....... ··········--- 0.2653 Q.SWI 
Corona Sueca 0.1933 O 3866 

1 

Peseta . . .... ..... . . .. ... .. . . ··-·--· 0.01.68 0.0336 
Peso Argentino ................................. __ 0.0122 0.0244 
Peso ~fex1ca."'20 ... . 0.0802 0.1604. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1960. 

ALEJ&'\'DRO ARMIJO Plh"EDA, 
Jd.e del Departamento de cambios. 

¡ j estar escriios por un~ 
1 [frente y, si posible fus-:, 

1 re, a máquina. 

do de De,a.ware, dom1c1i11da en 250 i.:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;jf J 
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